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PARTE OFICIAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION:

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. Á. R . la  Serma. Se
ñora Princesa de Asturias continúan e n  Sevilla sin 
novedad e n  su  importante salud.

•SS. ÁA. las Serrnas. Sras. Infantas Doña María del 
Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Toledo y el Juez g 
primera instancia de Orgaz, de los cuales resulta:

Que en 5 de Junio último Francisco Guzman Marin 
vecino de Sonsaca, acudió al Juzgado municipal de aque 
pueblo demandando ajuicio de faltas á Miguel y Oayetam 
Gómez Tavira y otros convecinos suyos por haber entrado 
con sus bestias cu una linca propiedad del demandante: 

Que citadas las partes para la celebración del corres
pondiente juicio, los comandados acudieron al Alcalde de 
dicho pueblo, por estar comprendida la falta deque se tra
ta  en el art. 147 de las Ordenanzas municipales y haber
les impuesto ya aquella Autoridad con arreglo á las mis
mas las correcciones oportunas para el castig) de la ex
presada falta:

Que en su vista el Alcalde dirigió una comunicación 
al Juzgado municipal para que suspendiera tocb procedi
miento en el asunto, por tratarse de un hecho cuya cor
rección y castigo le está encomendada; y despies de me
diar varias comunicaciones entre dichas Autoridades, no 
reconoció el Juzgado atribuciones en el Alcaidtpara sus
citar la. compet.en c ía :,

Que en su virtud el Alcalde acudió al Gohrnador de 
la provincia para que requiriera de ínhibicíoi al Juzga
do, á lo cual accedió dicha Autoridad dirigíeiio requeri
miento al.-Jaez) de primera instancia de Orga z, ue en ten- 
d a  ya de los autos en apelación. Fundábase e Goberna
dor en que en la^ Ordenanzas municipales se hireservádo 
á la Administración el castigo de la taita que a mativa- 
dpla demanda, en armonía con lo preceptuaó en eí ar
tículo 125 del Código penal vigente; y que no i justifica 
que en la penalidad establecida se hayá excedió el Ayun
tamiento de las facultades que le concede el a; ‘72 de la 
ley Municipal; y citaba los artículos 67, 69 y lO Sela refe
rida ley, la orden de 10 de Mayo de 1873, y el ±  u j  ¿G 
las Ordenanzas municipales de Sonseca:

, Que sustanciado este conflicto, el Juez dievauto de
clarándose competente, alegando que las atric iones de 
los Ayuntamientos sólo se extienden á imponemultas, y 
en el caso de que so trata quedarían sin efectúas penas 
personales que señala el núm. 8.° del art. 607 el Código 
penal: en que á pesar de lo dispuesto en la Real den de 10. 
de Mayo de 1873, que confirma la facultad concíida á los 
Alcaldes para imponer gubernativamente las rjias seña
ladas en la ley Municipal y en las Ordenanzas de acuer
den los Ayuntamientos debidamente aprobadasy bandos 
que publiquen en armonía con las facultades [ue la ley

les reserva, y á pesar también de lo declarado en el Real 
decreto de 4 de Marzo de i 877, no es posible entender que 
se haya derogado el núm. l.° del art. 271 de la ley vigen
te sobre organización del Poder judicial, que preceptúa 
corresponde á los Jueces municipales el conocimiento en 
primera instancia de los juicios de faltas:

Que el Gobernador, sin oir á la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento,resultando de todo lo expues
to el presente conflicto:

Visua el art. 64 del reglamento de 25 dé Setiembre 
Je 1863, que dispone que el Gobernador, oido el Consejo 
provincial (hoy Comisión provincial), dirigirá dentro de 
los tres días de haber recibido el exhorto nueva comuni
cación al requerido, insistiendo ó no en estimarse compe
tente:

Considerando que según la prescripción citada, para 
insistir el Gobernador en su requerimiento de inhibición 
está obligado' á oir previamente á la Comisión provincial, 
como trámite indispensable para la sustanciacion de la 
competencia ; y por tanto, la omisión de tal requisito 
constituye un vicio sustancial que impídela resolución del 
conflicto; •

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia; que 
no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del. Consejo de Ministros,

€úm(ü>wa.m «t&l Mástil®**.

M I N I S T E R I O  D E  M A R IN A .

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina, 
Vengo en nombrar Comandante de Marina y Capitán 

del puerto de Vigo al Capitán de navio de primera clase 
D. Francisco de Paula Manjon y Gil de Atienza; quedando 
sin efecto el Real decreto de 28 de Noviembre último, por 
el que se le nombraba para desempeñar el cargo de Co
mandante de Marina y Capitán del puerto de Palma de 
Mallorca. .

Dado en Sevilla á veintisiete de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO,
El Ministro de Marina,

. Frasacá^co €l<e F a itla  P a v ía .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

RECTIFICACION.

En el pliego de condiciones para contratar el servicio de 
conducción de la correspondencia entre la  Península y las islas 
de Cuba y  Puerto-Rico, publicado en la  G aceta  del 3 0  de Di
ciembre último, se padecieron, por error ú omisión de copia, 
las siguientes equivocaciones:

Página 908, columna primera, párrafo . quinto del art. 2.°, 
donde dice: exigida por las circunstancias, debe decir: exigida 
por las circunstancias económicas.

Columna segunda de la misma página, línea cuarta, donde 
dice Setiembre de 1878, debe entenderse Setiembre de 4888.

Columna 3 .a de la misma página, párrafo tercero del art. 33, 
donde dice: presión á que estas fueron aprobadas, débese leer: 
presión á que estas fueron probadas.

Finalmente, en la Real orden que acompaña á dicho pliego, 
página 910, línea 4.a, dico té ú café, debiendo decir y té ó café.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO. 

Dirección de A sun tos comerciales y  consulares.
Según participa á este Ministerio el Cónsul de España en 

Smirna, con fecha 16 del mes próximo pasado, por orden de la 
Sublime Puerta se ha prohibido hasta nuevo aviso la exporta
ción de trigo y de cebada en todo el Vilayet ele Aidin. "

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

^  Según participa á este Ministerio el Representante cíe 
España en Bruselas, por orden ele aquel Gobierno se ha 
derogado recientemente el decreto ele 17 de Octubre últim o 
que prohibía la entrada y tránsito en Bélgica de los gana
dos de las rezas bovina y ovina, y de otros rum iantes nroce- 
dentes de Alemania y del Gran Ducado ele Luxemburgo, así 
como de las carnes, pieles y  otros productos análogos.

Su entrada podrá hacerse desde el dia 12 dei presente mes 
de Diciembre.

MINI STERIO DE LA GUERRA.

C o n sejo  d e  A d m in is tr a c ió n

DE LA CAJA DE INUTILES Y HUÉRFANOS DE LA GUERRA.

Estado demostrativo de las cantidades suscritas en concepto de 
donativos voluntarios, intereses de las mismas y aplicación 
que han tenido hasta el dia.

CARGO. Ptas. Cénts.

Importe de la suserieion voluntaria hasta
esta fecha. ....................................

intereses y  beneficio de amortización cor
respondiente á las 5.000 obligaciones Banco 
Tesoro, propiedad de este Consejo...........

3.847.64#‘92 

18d. 160*88
Su v a .......................... 3.428.803*80

DATA.
En 5.000 obligaciones Banco 

Tesoro de la ley de 3 de
Junio de 1876............ ............ 2.078.839^59 \

En socorros acordados en 1 
concepto de auxilio pro vi- j  
sional á inútiles y  desam- J  
parados, subvenciones de I  
educación á huérfanos, y  f  
demás gastos que afectan á f 
los fondos de esta C a ja .. . .  597.898‘74 \  

En cuenta corrriente con el /
Banco de E spaña!...............  422.609‘08 /

En resguardos, cartera y  caja. 97.486*36 1 
En pagarés á plazo fijo por I

suscriciones.............. ............ 4.724 1
Por realizar, donativos ofre- 1 

cidos y que han sido pu- | 
blicados ya en la G a c e t a . . 227.546‘03

3.488.803*80

IGUAL.

de N ovalieheA  Diciembr'e de d87’7- = E1 Presidente, el Marqués

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
En virtud de lo dispuesto e n  Real orden de esta fecha, esta 

Dirección general ha señalado el dia 12 del mes de Ene ro 
próximo, á la una de la tarde, para la adjudicación en subas
ta publica del sum inistro de todo el ladrillo y yeso que se ne
cesite qiara las obras que se están ejecutando en el Hospital 
de la Princesa de esta Corte, bajo los tipos de 4 pesetas ^  cén
timos el 400 de ladrillos recochos; 3 pesetas 25céntimp4el del 
pai oí’ ° f Pese tas 75 céntimos el cahíz de yeso crib#; 8 pese
tas ^5 céntimos el cahiz de yeso tosco, y 2 pesetas el costal 
del blanco; estando comprendido en estos tipos todo gasto 
que originen los artículos hasta su entrega en la obra.

La subasta se celebrará en los términos marcados en la
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Aj^tírid, en esta Direc
ción; hallándose en la misma de manifestó para conocimien
to del público el pliego de condicioné; debiendo acreditarse 
para tomar parte en la subasta haber hecho el depósito de 250 
pesetas para cada uno de los gépéfQS de que consta.



% 1.° Enero ele 1878. Gaceta de Madrid =Núm. 1.°
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con sujeción al modelo adjunto, y pueden los licitadores optar por uno ó más artículos de los que se subastan.Madrid 27 de Diciembre de d877.=El: Director general, R. 

de Campoamor.
Modelo de proposición,

D. - . . vecino d e .. . . . ,  según justifica con la cédula persone! oue acompaña, Giiíeaado del anuncio publicado con fe— cha.^.V . del actual, y de las condiciones y requisitos que se emnen pe va toman’ peroo en la subasta del suministro de los materiales p ara  las o b ras del Hospital de la Princesa de estaGorfe" se compromete á sum inistrar e l . . . . .  á (ó los ) á . . .  .
pesetas . . . .  céntimos e l . . . . .

(Fecha y firma del proponente.)
El tipo ó los tipos se presentarán en letra, y pueden en u merarse los artículos y tipos en el caso que algún licitador 

opte por rnás de un artículo de los que se subastan.

Resum en de lo satisfecho en la 59.a semana de las obras que se 
están ejecutando en el Hospital de la Princesa (Madrid), y que 
se publica con arreglo d io  dispuesto en Real orden de 24 de 
Octubre de 1873.

Pías. Cénts.
Carpintería.—Por cinco jornales deoficial, á o pesetas . . . . . . . . . . . . . .  25Idem .— Por cinco id. de ayudante,

á 3‘50 i d . . . .......................................  4T50  ---------  42*50
Albañilería.— Por lo  id. de id», á 3. » 48
Canteros.—Por cinco id. de oficial 

á 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30Idem.—Por cinco id» de id. á 3‘50 97‘50
Idem.—Por lo  id. de id. á 5„. ..........  75 —  132*50
Peones.—Per seis y medio id., á 2*25Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14*02Idem.—Por ?A id., á 9 i d . . . . . . . . . .  49--------
Aparejador. — Por siete jornales, á

6 pesetas. . . . . . . . . o  ........ » 49Sobrestante.—Por siete id., a 4 i d . . » £8Guarda.—Por siete id., á 2*50 id . . . - » 17‘50
367‘50

Auxiliar facultativo.—Por su gratificación.      ...... ...... » 49Pagador.—Por su gratificación   » 49
T o t a l  o..................... 451‘19

Madrid 11 de Diciembre de 1877.=E1 Director general, Ra
món de Campoamor.

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Dirección d  la Caja general de Depósitos.

Desde q1 dia 9 al 5 inclusive del próximo mes de Enero, de diez de la m añana á des de la tarde, se satisfarán por esta Caja los intereses del segundo semestre de 1877 pertenecientes á los resguardos al portador depositados en la misma; advirtiéndose á los imponentes que, como en el del semestre anterior, el pago se h a .á  al presentador de los resguardos de depósito, prévia exhibición de la cédula personal, y que los que no lo verifiquen en dichos dias, se sujetarán después á seña
lamientos especiales.Madrid 31 de Diciembre de 1877.=E1 Director general, Car
los G-rotta. .

D irecc ión  g en era l de la  Deuda p ú b lica .
Hallándose dispuestos los fondos necesarios al efecto, esta Dirección general, competentemente autorizada, lia acordado que el dia 9 de Enero próximo se abra el pago de intereses de la Deuda pública correspondientes al vencimiento de 1.° del indicado mes, dando principio por las facturas comprendidas en el sorteo celebrado en 15 de actual.En su consecuencia, se satisfará por la Tesorería de estas oficinas en el expresado dia 9, de once de la mañana á dos de la tarde, el importe de las de renta perpetua interior y exterior que á continuación se expresan:

NÚMERO -NUMERACION
de orden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que
han sido extraídas jag }30}as por d ecen as com prende

las bolas. * cada bola.

DEUDA INTERIOR.
1 453 4.591 á 45309 430 4.991 4.3003 350 3.491 3.5004 390 3.891 3.9005 168 1.671 1.6806 317 3.161 3.1707 358 3.571 3.5808 984 9.831 9.8409 39 311 39010 938 9.371 9.38011 415 4.141 4.15019 165 1.641 1.65013 59 581 59014 397 3.961 3.97015 68 671 68016 384 3.831 3.84017 431 4.301 . 4.31018 151 1.501 1.51019 500 4.991 5.00020 108 1.071 1.080

DEUDA EXTERIOR.
1 39 311 á 320
% 59 581 5903 12 111 1204 24 231 9405 56 551 560

Madrid 31 de Diciembre de 1877.=E1 Secretario, Santiago Ballesteros.—^ ,0 B.°==E1 Director general, Maldonado»

Los interesados que á continuación se expresan podrán presentarse el dia 3 de Enero próximo, de dos á tres de la tarde, en la Tesorería de esta .Dirección .general á recibir el importe líquido de las proposiciones que íes fueron admitidas en la sétima subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 de Abril del año último.
Cantidad • ValorNúmero ofrecida. Cambio, efectivo,del NOMBRES. — — —resguardo. plSm m . Rs. m . Rs. m .

1.000 D. José S arra in . . . . .  9.408 88‘97 8.462*57795 D. Camilo Á. Seara. i8.135‘50 89‘97 !6.316‘50371 D. Luis García Garay 22.299*48 89‘97 20.062*84
1.052 D. Benito M ira n d adel Valle................  1.800 89‘98 d.655‘63248 D. Cecilio C a n o .....  2,322 89‘98 2.089‘33588 D. Fernando Domingo L ó p e z . . . .   2.724‘76 89‘98 2.451*73851 D. Alejandro Fernandez ,  * 4.029*75 89*98 3.625*96251 D. Cecilio C ano. . . .  6.519 89*98 5.365‘79

250 El mismo    „ .. 6.560 89*98 5.902*68249 El mismo... . . . . . . . .  7.601 89‘ü8 6.839‘3789 D. Antonio Lozano yG ua jar d o . 12.348 89*98 11.110*73
Madrid SI de Diciembre de 1877.=E1 Secretario, Santiago Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

D irección  g en e ra l de A d u an as.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 5.° del regla

mento de la Junta consultiva de Aranceles y Valoraciones, esta Dirección general pone en conocimiento del público que 
durante todo el corriente mes recibirá y  tom ará en consideración cuantas noticias y peticiones se le dirijan respecto á las valoraciones oficiales que han tenido durante el año de 1877 las mercancías que constituyen el comercio de im portación y exportación de España.Madrid l.° de Enero de 1878.=Juan Cavero.

D irecc ión  g en e ra l de R e n ta s  E stan cadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 48 premios mayores de los 1.990 que comprende el sorteo de 

este dia.
Premios.

Números. — Administraciones.Pesetas.
15.583 80.000 Pozuelo.22.202 50.000 Getafe.27.929 20.UÜ0 Barcelona.12.238 10.000 Carabanchel.19.966 10.000 Madrid.9.841 5.CÜ0 Astorga-26.970 5.000 TETOgona — —23.577 5.000 Cádiz.26.944 2.500 Sevilla.7.935 2.500 Madrid.28.013 2.5C0 Zaragoza.35.785 2.500 Madrid.88.002 2.500 Cor uña.
21.741 2.500 Ronda. «20.884 2.500 Cartagena.37.589 2.500 Canet de Mar.39.665 2.5C0 Madrid.16.865 2.500 Carabanchel.10.128 2.500 Madrid.17.412 2.500 Zaragoza.14.376 2.500 Valencia.11.415 2.500 Málaga.30.920 2.500 Coruña.1.664 2.500 Valencia.9.266 2.500 Barcelona.30.232 2.500 Madrid.439 2.500 Santander.31.316 2.500 Madrid.35.143 2.500 Santander.34.636 2.500 Madrid.39.757 2.500 Idem.21.850 2.500 Carabanchel.26.935 2.500 Madrid.36.445 2.500 Barcelona.1.382 2,500 Cádiz.1.974 2.500 Madrid.6.134 2.500 Cádiz.21.847 2.500 Carabanchel.33.139 2.500 Canet de Mar.36.587 2.500 Cartagena.13.164 2.500 Cádiz.12.381 2.500 Badajoz.31.275 2.500 Madrid.36.118 2.500 Zaragoza.38.492 2.500 Barcelona.21.465 2.500 Badajoz.19.267 2.500 Alicante.32.732 2.500 Cádiz.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el premio de 625 pesetas concedido á las huérfanas de militares y patriotas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.* de Octubre de 1868, y cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio déla  Paz de esta Corte, han resultado agraciadas las siguientes:
HUERFANAS.

Premio primero de 625 pesetas.
Doña Vicenta Surió, hija de D. Antonio, soldado del regimiento de Voluntarios de Valencia, muerto en el campo del 

honor.
Idem segundo de id. id.

Doña Isabel García y Talens, hija de D. Francisco, Teniente Coronel del regimiento infantería de Navarra, muerto en el campo del honor.
DONCELLAS.

Primer premio de 125 pesetas.
Enriqueta Francisca del Valle de Juana, del Hospicio*

Idem  segundo de id. id.
Amparo Fombellida, del Colegio de la Paz.

Idem tercero de id. id.
Antonia Fernandez, de id.

Idem cuarto de id. id.
María de la Paz Domingue, de id.

Idem  quinto de id, id.
Leonarda Martin Sanz, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid el dia 10 
de Enero de 1878.

Constará de 22.000 billetes, al precio de 60 pesetas, divididos en décimos á 6 pesetas; distribuyéndose 963.600 pesetas en 1.130 premios de la manera siguiente:
PREMIOS*. PESETAS.

1.................... .. de....................................   160.0001 . . . .  . ............ .. de....................  80.0001 . .  . ......................... d e . . . . ..............   50.000
 1............................... de...  ..............   25.000•'22...............................  de 3 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  66.0006 0 0 . . . . ...................... de 6 0 0 . . . . . . . . .......... , 360.000500.............. .. de  ̂ 400........    200.0002 aproximaciones de 7.500 pesetas para los números anterior y posterior al del premiomayor 15X002 id. de 3,800 id. para el premio segundo ...  7.600

1.130 963.600
Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete ; entendiéndose, con respecto á las aproximaciones señaladas para los núm eros anterior y posterior al de los primero y segundo premios, que si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 22.000; y si fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguielite.El sorteo se "efectuará en el local destinado al efecto, con 

las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la propia forma se harán despu.es sorteos especiales para adjudicar dos premios de 625 pesetas entre las huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan! en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para acreditar los números premiados.Los premios se pagarán en las Administraciones donde payan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación Je estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante solicitud
? ̂  1 ,  - , n̂   ----------- ------------------------------ _  _

Madrid 31 de Diciembre de 1877.=E1 Director general, Ja- vir Cavestany.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ió n  g e n e r a l d e  In str u c c ió n  p ú b lica , 
A g r icu ltu r a  é In d u str ia .

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° del Real decreto e 25 de Mayo último, y con objeto de que los aspirantes á iigreso en la Escuela especial de Ingenieros de Montes tengan onocimiento de los programas de exámen, esta Dirección ge- eral ha acordado la publicación de los mismos con carácter ■rovisional, y á reserva de hacerlo en definitiva una vez aprobados por esta Dirección después de oído el Consejo de Ins- ruccion pública. _Madrid 27 de Diciembre de 1877.=E1 Director general, José le Cárdenas.
PROGRAMAS

para el ingreso en la Escuela especial
de Ingenieros de Montes.

ARITMÉTICA.
Nociones preliminares.—Numeración verbal y escrita. Operaciones funlamentales.Propiedales de los números enteros. Generalidades. Productos de virios factores. Potencias de los números. Divisibilidad de losnúmeros. Máximo común divisor y mínimo común múltifo. Números primos.
Quebrado.—Nociones preliminares. Suma, resta, multipli- cion, divisici y elevación á potencias de los quebrados ordinarios. Numercion, adición, sustracción, multiplicación y división de los ciebrados decimales. Reducción de quebrados ordinarios á dcimales y viceversa. >
Raíces cudrada y cubica.—Raíz cuadrada de los números enteros. Raíes cuadradas de los quebrados. Raíz cúbica de los números eneros. Raíces cúbicas de los quebrados.Proporciaes.—Generalidades. Propiedades de las proporciones.Cálculo dios números concretos.—Reducción de un número complejoí incomplejo y al contrario. Adición y sustracción de los úmeros complejos. Multiplicación de los números complejos. Mtodo de las partes alícuotas. División de los números compjos. Sistema métrico de pesas y,medidas. Operaciones con le números métricos.

ALGEBRA ELEMENTAL.
Nocione&reliminares.—Origen y utilidad de las cantidades negativa Operaciones confias mismas.Operacioes fundamentales.—Adición, sustracción, multiplicación y dhsion de las cantidades literales.Fraccións algebraicas — Operaciones con las mismas. Ex

ponentes neativos. Interpretaciondefias expresiones y
Ecuador,s de prim er grado.—Generalidades. Resolución de lás ecuacionsde primer grado con una incógnita. Méjódos de eliminacioim las ecuaciones de primer grado congos ó más incógnitas.lasos de imposibilidad é indeterminación en las ecuaciones e primer grado. Discusión de las fórmulas generales de lascuaciones del mismo grado. Resolución de cierto número e ecuaciones de primer grado con mayor y menor número de icógnitas. Principios de Descartes.Potencia P raíces.—Potencias y raíces de los monomios,,
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Permutaciones y combinaciones. Fórmula del binom io de 
Newton con exponente entero y positivo. Potencias y raíces 
de los polinomios. Cálculo de los valores aritméticos de las can

tidades radiealesPTrasformar la expresión V  u tx /á  erL °^ra

equivalente de la forma ] / A ~ ~ ± ; ] /  "Id Cálculo de los va
lores aritméticos de las cantidades que tienen exponentes frac
cionarios. Cálculo de las cantidades imaginarias de segundo 
grado.

Ecuaciones de segundo grado.—•Ecuaciones de segundo grado 
con una incógnita; incompletas y completas. Ecuaciones b i
cuadradas. Discusión de la ecuación general de segundo grado. 
Cuestiones sobre máximos y mínimos.

Logaritmos y progresiones.— Ciertas propiedades de las po
tencias y de las raíces de ios números. Propiedades generales 
y  particulares de los logaritmos. Construcción y uso de las 
tablas de logaritmos. Ecuaciones exponenciales. Progresiones 
aritméticas y geométricas. Intereses, anualidades y rentas v i
talicias.

GEOMETRÍA.
NOCIONES PRELIMIN ARES.

Perpendiculares y oUieuas.—Problemas referentes á esta 
teoría.

Teoría de las paralelas.—Problemas.
Triángulos.— Caso de igualdad de los mismos.
Problemas referentes á estos teoremas.:
Polígonos en general.— Suma de sus ángulos internos y ex

ternos. Peralelógramos.
Trapecio.
Líneas rectas en el círculo. Determinación de este. Inter

sección y contacto de las circunferencias.
Teoría de la medida de los á7igulos.—Valores de estos según 

la posición de su vértice.
Inscribir y circunscribir un círculo en ó á un triángulo. 

Tangentes á una y á dos circunferencias. Arco capaz de un 
ángulo dado.

Proporcionalidad de las líneas.— Polígonos semejantes y 
consecuencias de la semejanza de los triángulos.

Polígonos regulares.— Sus condiciones. Razón del lado del 
cuadrado inscrito al radio. Idem de la del exágono, del trián
gulo equilátero y de la del decágono. Relación entre los perí
metros de los polígonos regulares y los lados, radios y apote
mas y entre las circunferencias y sus radios.

Problemas cuya resolución se funda en la teoría prece
dente. Relación de la circunferencia al diámetro.

Areas de los polígonos.— Area del círculo. Comparación de 
las áreas. Demostración gráfica del teorema de Pitágoras.

Problemas.— Dado un polígono reducirlo á otro equivalente 
de un lado ménós; á triángulo y cuadrado equivalentes. Cua
dratura del círculo. Dado un polígono construir gráfica y ana
líticamente otro que se»halle con él en relación -de m : n. •

Per pon d i cu! a res y oblicuas á un plano.
Paralelismo en el espacio.
Angulos diedros y triedros.— Condiciones de existencia de 

estos. Condiciones de-igualdad de los mismos.
Poliedros en general— Pirámides. Prismas. Cono, cilindro 

y esfera. Triángulos esféricos. Poliedros somejantes y recu 
lares.

Areas de 7os poliedros, del cono, cilindro y esfera. Compa
ración de estas áreas.

Volumen de los poliedros.—Volúmenes del cono, cilindro y 
esfera. Comparación de los volúmenes.

Dada una esfera hallar gráficamente su radio.
Dada la arista de un tetraedro regular, hallar su volumen 

y viceversa.
Simetría en ci espacio.

TRIGONOMETRÍA.
Definiciones de las líneas trigonométricas. Expresión gene

ral de los arcos que corresponden a una misma línea trigono
métrica.

Valores de las líneas trigonométricas de algunos arcos 
particulares.

Relaciones entre las líneas trigonométricas de un mismo 
arco.

Pmlacion entre las líneas trigonométricas de tres arcos 
a, b y a ± 'b .

Dados el seno, coseno y tangente de un arco, hallar el seno, 
coseno y tangente del duplo y mitad de dicho arco. Generali
zación de este teorema, expresando el seno, coseno y tangente 
del arco m a, en funciones de a.

Convertir en producto la suma y diferencia de dos senos, ó 
de dos cosenos; la suma de un seno y un coseno; la suma ó' 
diferencia de tres arcos que sumen 180°.

Trasí orinar la expresión m sen. a - f -n  eos. a en otra mejor 
dispuesta para el cálculo logarítmico. Relación entre la suma 
y  diferencia de los senos de dos arcos con ha de las tangentes.

Construcción de las tablas trigonométricas. Disposición y 
uso de las mismas.

Teoremas preliminares de los triángulos rectángulos. Re
solución de los mismos y aplicación á un caso práctico en 
cada una de las soluciones.

Triángulos oblicuángulos. Teoremas preliminares. Resolu
ción de los mismos y aplicación á un caso práctico en cada 
una de las soluciones.

Fórmulas generales de la trigonometría esférica. Resolu
ción de los triángulos esféricos rectángulos y de los triángulos 
rectúáteros. Aplicación á un caso práctico en cada una de las 
soluciones.

Triángulos oblicuángulos. — Dados dos lados y el ángulo 
comprendido, ó dos ángulos y su lado adyacente, ó los tres 
lados, ó los tres ángulos, hallar las otras tres partes.

Dados dos lados y el ángulo opuesto á uno de ellos ó vice
versa, hallar las otras tres partes. Discusión acerca de los casos 
de posibilidad é imposibilidad de determinación é indetermi
nación de este problema.

Analogías de Neper. Reducción del ángulo al horizonte y 
averiguar la distancia entre dos puntos de la tierra, dadas sus 
longitudes y latitudes. Multiplicar, dividir, elevar á poten
cias y extraer las raíces de expresiones que tengan la forma 
eos. a-j-^/.—i  sen. a. Teorema de Moivre.

i- Reducción de la cantidad imaginaria addj^ — q ¿  la forma 
M (eos. ? ± n / Z J  sen- <?).

Aplicaciones de esta trasform ación.
Resolución trigonométrica de las ecuaciones binomias.
Límite de la razón del seno y tangente con su arco.
Deducción de las fórmulas de los triángulos rectilíneos de 

la de sus correspondientes en los triángulos esféricos.,

ÁLGEBRA SUPERIOR.
Fracciones continuas.
Funciones derivadas. Nociones preliminares. Derivadas de

las funciones explícitas de una variable. Teorema de Taylor 
 ̂ para las funciones enteras de una variable. Fórmula de Taylor 
í para las funciones de dos y ae tres variables.

Teoría general de las ecuaciones. Composición de las ecua
ciones algebraicas. Trasformar una ecuación: primero, en otra 
cuyas raíces sean respectivamente iguales y do signo contra
rio: segundo, en otra cuyas raíces sean respectivamente recí
procas, Trasformar una ecuación completa do coeficientes frac
cionarios en otra de la mismo, forma cuyos coeficientes sean 
enteros y el del primer término sea L. unidad. Trasformar una 
ecuación completa en otra que carezca de uno de sus términos. 
Teoremas sobre la existencia do las raíces.— Regla de los sig
nos de Descartes. Teorema de Rolle.

Resolución de las ecuaciones numéricas.
Límites de las raíces. Cálculo de las raíces comensurables 

enteras y fraccionarias. Cálculo de las raíces iiicomensurables. 
Máximo común divisor de dos polinomios enteros f  (x) y (as). 
Teoría de las raíces iguales, Teorema de Stunm Separación 
de las raíces incomensarables. Método de aproximación.

Ecuaciones reciprocas.
Resolución algebráica de las ecuaciones binomias.
Resolución algebráica de las ecuaciones de tercer grado.
Series.— Convergencia de las series. Desarrollo de las fun

ciones de una variable en série de potencias enteras de una 
variable.

Resolución de las ecuaciones trascendentes.
Máximos y mínimos de las funciones de una variable.
Descomposición de las fracciones racionales en fracciones 

simples.

GEOMETRÍA ANALÍTICA.

E C U A C I O N E S  D E  L A S  L Í N E A S .

Determinación de un punto de un plano.
Representación geométrica de las ecuaciones y algébrica de 

las líneas.— Ecuación de la línea recta. Ecuaciones del círcu
lo, de la elipse, de la hipérbola y de la parábola, y forma de 
estas curvas.

Trasformacion de las coordenadas.
Clasificación de las líneas.
Método general de la tangente á las curvas planas alge

braicas.
Centro y diámetros de las curvas de segundo grado.
Reducción de las ecuaciones de las curvas de segundo grado 

á sus formas más sencillas.
Asíntotas de las curvas.
Teoría de la elipse. Construcción de la curva.
Radios rectores, directrices y parámetro. Tangentes, diá

metros y cuerdas suplementarias.
Teoría de la hipérbola. Construcción de la curva. Radios 

rectores, directrices y parámetro. Tangentes, diámetros y 
cuerdas suplementarias. Asíntotas.

Teoría de la parábola. Construcción de la curva. R adio 
rector y parámetro. Tangentes y diámetro. Propiedades de 
la parábola considerada como límite de la elipse y de la hi
pérbola.

Discusión, de las ecuaciones de segundo grado con dos va
riables.

Coordenadas polares. Ecuaciones polares de la línea recta 
y de las curvas de segundo grado. Paso de las ecuaciones rec
tilíneas á las polares y al contrario.

Secciones cónicas y cilindricas.
Cuadratura de las curvas de segundo grado.
Semejanza de las curvas planas.
Condiciones necesarias para la determinación algébrica de 

una curva de segundo orden.
Determinación de un punto del espacio.
Representación geométrica de las ecuaciones, y  algébrica 

de las superficies y líneas en el espacio.
Ecuaciones de las superficies. Ecuaciones del plano, de las 

superficies cilindrica y cónica, de las superficies ele revolución, 
del paraloloide, del elipsoide y del hiperboloide.

Trasformacion de las coordenadas en el espacio.
Clasificación de las superficies.

CÁLCULO INFINITESIMAL.

CÁLCULO D I F E R E N C I A L .

Diferenciación de una función algebráica y de una suma de 
funciones.

Diferenciales sucesivas.
Teorema de Maclaurin.
Diferenciación de las cantidades trascendentes.
Teorema de Taylor y sus aplicaciones al desarrollo en série 

de las funciones de una ó más variables.
Método de las tangentes.
Máximos y mínimos de las funciones de una sola variable.
Interpretación geométrica de los coeficientes diferenciales.
Puntos singulares de las curvas.
Curvas osculatrices.
Curvas trascendentes. Espiral de Arquímedes. Espiral lo

garítmica.
Cicloide.

CÁLCULO IN TE G R AL .

Integración de las diferenciales monomias.—Aplicación de 
la regla de integración de las diferenciales monomias á otras 
diferenciales más complejas.

Diferenciales que se integran por medio de arcos de 
círculo.

Integración por parles.
Integración por medio, de las series.
Método de las fracciones racionales.
Integración de las diferenciales binomias.
Integración de las diferenciales que contienen senos y co

senos.
Integración de las cantidades exponenciales y logarítmicas.
Cuadratura de las curvas. Integrales definidas. Area y vo 

lumen de los cuerpos de revolución. Integración de las fu n cio 
nes de dos variables.

GEOMETRÍA DESCRIPTIVA
Y  SUS APLICACIONES AL ESTUDIO DE L A S  SOMERAS  

Y DE L A  PERSPECTIV A.

Objeto de la Geometría descriptiva. Proyecciones. Repre
sentación del punto, de la línea recta y del plano en diversas 
posiciones.

Consideraciones generales acerca de la generación de las 
superficies. Generación del plano. Puntos y rectas situadas en 
un plano. Intersecciones de planos y de rectas y planos. Pa
ralelismo de rectas y planos. Perpendicularidad de rectas y 
planos.

Cambios de planos de proyección. Giros. Rebatimientos. 
Distancias. Angulos de rectas y de planos. Problemas com
plementarios de rectas y planos,

Angulo triedro.

Poliedros. Su representación, secciones , intersecciones y 
desarrollos.

Curvas. Generalidades y clasificación de las mismas. Elipse, 
parábola, hipérbola, cicloide, epicicloide, espiral y hélice.

Superficies cilindricas. Su clasificación. Secciones, inter
secciones y desarrollo.

Superficies cónicas. Su clasificación. Secciones, intersec
ciones y desarrollo.

Esfera. Sus círculos. Secciones. intersecciones y des
arrollo.

Superficies que han sido ó han podido ser engendradas por 
el movimiento giratorio de una línea cualquiera. Paralelos y  
meridianos. Secciones é intersecciones.

Superficies que han sido ó han podido ser engendradas por 
el movimiento no giratorio de una recta. Su clasificación. Sec
ciones é intersecciones.

De las rectas tangentes y de los planos tangentes. Tangen
tes á diversas curvas. Planos tangentes á diversas superficies,

ACOTACIO NES.

Representación del punto de la recta y del plano por este 
sistema. Pendiente de una recta y problemas relativos á la 
misma. Rectas y planos paralelos. Rectas y planos perpendi
culares. Intersecciones de planos y  rectas. Ángulos de rectas 
y planos.

SOMBRAS.

Nociones preliminares. Sombras del punto, de la recta y de 
una línea poligonal cualquiera sobre los planos de proyección. 
Sombra propia y proyectada de los poliedros y de los cuerpos 
limitados por superficies curvas. Sombras proyectadas sobre 
superficies distintas de los planos de proyección.

P E R SP E CT IV A .

Perspectiva cónica. Consideraciones generales. Perspectiva 
de un punto, de una línea y de una figura. Perspectiva ca
ballera.

MECÁNICA RACIONAL.
Mecánica racional. Su objeto y división. Nociones prelim i

nares sobre las fuerzas. Composición y descomposición de las 
fuerzas aplicadas á un mismo punto. Paralelógramo de las 
fuerzas. Triángulo de las fuerzas.

Fuerzas concurrentes situadas en un mismo plano y sus 
componentes según dos ejes perpendiculares entre sí.

Fuerzas concurrentes situadas en el espacio.
Fuerzas paralelas. Sus condiciones de equilibrio. Centro de 

fuerzas paralelas.
Fuerzas cualesquiera situadas en un mismo plano y cuyos 

puntos de aplicación están invariablemente unidos. Sus con
diciones de equilibrio.

Centro de gravedad. Determinación del centro de gravedad 
de .una línea recta, de un paralelógramo, de un triángulo, de 
un polígono cualquiera y de un sector circular. Resolución 
del mismo problema pera el perímetro de un polígono y para 
un arco de curva plana.

Centro de gravedad del área de un cuerpo de revolución y 
de un sólido de revolución limitado por dos planos perpendi
culares á su eje. Método centro bárico.

Máquinas. Su objeto y división. Cuerdas. Palanca. Polea 
Torno. Plano inclinado. Tornillo. Cuña.

Rozamiento. Sus leyes. Coeficiente de rozamiento. Ley de 
inercia.

Movimiento rectilíneo uniforme. Sus leyes.
Movimiento variado. Velocidad en el movimiento variado.
Movimiento uniformemente acelerado y  retardado. Sus 

leyes.
Movimiento de un cuerpo sujeto á resbalar por un plano 

inclinado. Sus leyes.
Generación del movimiento curvilíneo.
Movimiento de un pumo material sobre una curva dada.
Movimiento de oscilación. Péndulo simple. Fuerza cen

trífuga.
Consideraciones generales acerca de la cantidad de m ovi

miento, el trabajo dinámico y la fuer va viva.
Choque de los cuerpos. Principio de la conservación de las 

fuerzas vivas.
Principio de Alembert.
Movimiento de los cuerpos que giran alrededor de un 

eje fijo.
Momentos de inercia.
Péndulo compuesto.
Movimiento de un cuerpo libre en el espacio.
De la presión que ejercen los ñúidos.
Ecuaciones generales del equilibrio de los ñúidos.
Ecuaciones generales del movimiento de ios ñúidos.

FÍSICA.

Objeto de la Física. Cuerpos, átomos y moléculas. Masas. 
Estado de los cuerpos. Fenómenos y agentes físicos.

Propiedades generales y particulares de los cuerpos. Expe
riencias relativas á las mismas.

Atracción universal; sus leyes. Fuerza de gravedad; sus 
leyes. Centro de gravedad; su determinación experimental.

Equilibrio de los cuerpos; diversos estados de equilibrio.
Peso y densidad; fórmulas á ellos relativas. Determinación 

de los pesos. Balanzas; su descripción, diferentes especies, con
diciones de precisión y sensibilidad. Palancas. Romana. Bás
culas. Máquinas simples y compuestas.

Leyes de la caida de los cuerpos. Determinación experi
mental de las mismas; máquinas de Atwood y do Morin.

Causas modificadoras de los efectos de la gravedad. Medida 
de esta fuerza. Péndulo; determinación experimental de sus 
leyes.

Hidrosiática.—-Caracteres generales de los líquidos. Com
presibilidad. Principio de Pasca,!. Presiones verticales^ sus 
leyes. Presiones laterales; molinete hidráulico. Paradoja h i- 
drostática.

Equilibrio de los líquidos en un solo recipiente, \asos c o 
municantes. Equilibrio de los líquidos superpuestos^

Presiones que sufren los cuerpos sumergidos. Prineipm de 
Arquímedes; su comprobación experimental. Determinación 
de volúmenes. Cuerpos flotantes.

Pesos específicos de los sólidos y  de los líquidos; su deter
minación. Oapilaridad. Difusión de los líquidos. Endósmosis y  
exósmosis. Diálisis.

Cuerpos gaseosos.— Caracteres físicos de los gases; tuerza 
expansiva, peso, densidad, presiones. Principios de Pascal y de 
Arquímedes. # + ■

Atmósfera. Composición y  altura de la misma. Presión at
mosférica; pruebas para hacerla patente. Medida de la presión 
atmosférica. Experimentos de Torricelli y Pascal. Barómetros, 
diferentes especies. Condiciones á que debe satisfacer todo ba
rómetro. Correcciones á que están sujetos estos aparatos. Os
cilaciones de la columna.
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Medida de la fuerza elástica de los gases.
Ley de Mariotíe y experimentos de Duiongy virago. ¡.Viano-

metros. , ~ ..
Deíinicion y medida ele los gases, i  iosion.es que sufren los 

cuerpos sumergidos en ellos. Globos» colusiufíeos.
Máquinas neumáticas. .
Bou es, 5 l teoría y mecanismo, Fuentes do coiripresión de 

Heron ¡ i m teiites.'Eifenes. Franco do hlariotte.
A oú°l? .— cusa del sonido. Producción y propagación del 

sonido m F cdíemm'ej medios. Causas que tacen variar su 
intensidad. Vclocié-'d del sonido. ibo flexión del misino. Ecos y 
resonancias. Reiraeeicn del soruno.

Calor.—líipdtesis^ sobra su naturaleza. Dilatación de los 
cuerpos. Determinación do los codicíenles de dilatación. Tem
peraturas. Term.úrnctros ; construcción de los mismos; diferen
tes esedas te?? mom ó tricas. Condiciones de sensibilidad. Des
cripción. do ios diferentes sistemas de termómetros. P iró - 
metros.

Cambios de estado de los cumpox Fusión; sus leyes. Oalor 
latente. Solidificación; sus los c F  A^mlcoiou ; causas que la 
retrasan. Formación de i hielo. 1 creí s íTigoríiieas. Vaporiza
ción. Fuerza elástica de ios redores. Saturación. Tensiones; 
medios de determinarlas. Ebullición; sus leyes. Causas m o
difica deras de esta propiedad. Marmita de Fapin. Liquidación 
de los vapores y gases.

.Higrometría.
Calorimetría.—Conductibilidad calorífica de los cuerpos só

lidos, líquidos y guano os. Radiación, reflexión y absorción del 
calor. Demostración * ^.crimen tal de sus leyes. Trasmisión del 
calor á través de 1 n cu rpos.

Focos caloríficos.— ’ Lnantiales mecánicos, físicos y quími
cos. Calefacción. Máquinas de vapor; sus partes esenciales. 
Descripción de los principales tipos.

Lu%.—Hipótesi** sobre su naturaleza. Rayos luminosos. Pro
pagación de la luz. F  rubra, penumbra y reflejo; su determi
nación gráfica y experimental. Velocidad ele la luz.

Reflexión' do la luz; demoró ración de sus leyes. Aplicacio
nes álos espejos piemos.

Reflexión 'sobre las superficies curvas. Focos é imágenes; 
su determinación gráfica y exp o rimen tal. Espqos cóncavos.

Refracción de la luz ; demostración de sus leyes. Indices 
de refracción. Efectos de la refracción. Espejismo. Trasmisión 
á través de los medios diáfanos. Prismas.

Lentes.— Diferentes especies. Doler mi nación gráfica y ex
perimental de los focos. Formación de las imágenes.

Dispersión y acromatismo de la. luz. Espectro solar. Colo
res complementarios. Refrangibilitiad. Diversidad de espectros.

Instrumentos de óptica. Microscopios. Anteojo astronómi
co. Anteojo de Caldeo. Telescopios. Cámara oscura. Cámara 
clara. Teoría de la visión.

Doble refracción y polarización de la luz.
Magnetismo.— Imanes. Fluidos magnéticos. Acciones m u

tuas de los polos. Imantación.
Magnetismo terrestre. Variaciones y perturbaciones de la 

aguja imantada. Brújulas.
Electricidad,—Hipótesis sobre su naturaleza. Electrización 

de los cuerpos. Leyes de las atracciones y repulsiones. Acumu
lación de la electricidad en los cuerpos.

Electrización per influencia. Electróscopos. Electróforos. 
Máquinas eléctricas.

Condensación de la electricidad. Teoría de los condensa- 
dores, Descargas. Botella de Leyden. Baterías eléctricas. Elec
tronic iros de Volta. Efectos de la electricidad estática.

Electricidad dinámica. Experimentos de Caivani y Volta. 
Pilas; diferentes especies. Composición, división y teoría délas 
mismas.
/v  Corrientes íerm c-eléciricas. Acciones mútuas de las cor
rientes. Efectos de las corrientes. ^

Electro-magnetismo. Electro-dinámica. Solenoides. Acción 
de la tierra sobre las corrientes.

E lectro-’ manes. Telégrafos eléctricos.
Idea de los principales sistemas.
Inducción. Máquinas de inducción.

QUÍMICA GENERAL.
Definición de la Química y distinción entre los fenómenos 

físicos y químicos. División de los cuerpos en simples y com
puestos, enumeración de los simples. Divisibilidad de la ma
teria. Estados de los cuerpos. Fuerzas de agregación y de afi
nidad. Ley de las proporciones múltiples.

Caracteres físicos y organolépticos que sirven para distin
guir los cuerpos.

Nomenclatura química. Notaciones y fórmulas químicas. •
Oxígeno: sus propiedades, y medios de preparación.
Hidrógeno: propiedades y preparación, sus combinaciones 

con el oxígeno.
Nitrógeno: propiedades y preparación. Combinaciones con 

el oxígeno. Amoniaco.
Aire atmosférico.
Azufre: propiedades y obtención. Combinaciones con el 

oxígeno y el hidrógeno.
Cloro? propiedades y preparación. Combinaciones con el 

oxígeno ó hidrógeno. Agua régia.
Bromo y yodo: propiedades y preparación.
Fluor: propiedades y preparaciones. Acido fluorhídrico.
Fósforo: propiedades y preparación. Combinaciones con el 

oxígeno é hidrógeno.
Arsénico: propiedades y preparac ión. Combinaciones con el 

oxígeno é hidrógeno.
Boro: propiedadesyobtencion. Combinaciones con el oxígeno.
Silicio: propiedades y preparación. Combinaciones con el 

oxígeno, cloro y flúor.
Carbono: propiedades. Estados en que se presentan. Com

binaciones con el oxígeno, hidrógeno y azufre.
Propic-cL ms de los metales. Sales.
Potasio: pr •fieóades y preparación. Combinaciones con el 

oxígeno y cloro. Sales de potasa.
Sodio': propiedades y preparación. Combinaciones con el 

oxígeno y cloro. Sa les de sosa.
Compuestos amoniacales.
Bario: propiedades y preparación. Combinaciones con el 

oxígeno, azufre y cloro. Sales de barita.
Estroncio: propiedades y preparación. Combinaciones con el 

oxígeno. Sales de estronciana.
Calcio: propiedades y preparación. Combinaciones con el 

oxígeno, cloro y íluor. Sales de cal.
Magnesio: propiedades y preparación. Combinaciones con 

el oxígeno. Sales de magnesia.
Alummio: propiedades y preparación. Combinaciones con 

el oxígeno. Sales de alúmina.
Manganeso: propiedades y preparación. Combinaciones con 

el oxígeno.
Hierro: propiedades. Estados de este metal. Su obtención. 

Combinaciones con el oxígeno y azufre. Sales de protóxido y 
de sesquióxido.

Cromo, cobalto y níquel.
Zinc: propiedades y preparación. Combinaciones con el ox í

geno. Sales.

Estaño; propiedades y preparación. Combinaciones con el 
oxígeno. Sales.

Plomo: propiedades y preparación. Combinaciones con el 
oxígeno, azufre y cloro. Sales.

Bismuto y antimonio.
Cobre: propiedades y obtención. Combinaciones con el oxí

geno. Sales.
Mercurio: propiedades y preparación. Combinaciones con 

el oxígeno, azufre y cloro, fíales.
Plata y oro: propiedades y obtención. Combinaciones con el 

oxígeno y cloro. Sales.
platino: propiedades. Combinaciones con el oxígeno y cloro. 

Sales.

HISTORIA NATURAL.
N O C I O N E S  PII  E L I  V  I X A R E S .

Acepción de la palabra noMi-r alezo, y definición de las cien
cias naturales.

División de los seres naturales. Definición de órgano, apa
rato y función.

Caracteres diferenciales entro los animales, los vegetales y 
los minerales. .... _ :-.:

z o o l o g í a . ó . A

Definición y división de la Zoología. . "•4
Organograxía y fisiología. Funciones de nutrición: modo 

de verificarse y descripción de los órganos que concurren á 
cada una de ellas.

Funciones de relación. Sensibilidad. Sistema nervioso. Sus 
funciones. Sentidos. Motilidad. Neuro-esqueleto. Derm ato-es- 
quelelo. Músculos. Funciones de reproducción. Multiplicación, 
Generación.

Zoo grafía.—División del reino animal, según la clasifica
ción de Ouvier, ó la modificada por Milne Edwards. Caracte
res de los cuatro primeros grupos. Enumeración de las clases 
en que se divide cada grupo.

BOTÁNICA.

Definición y división de la Botánica.
Organografía. Organos déla  nutrición. Raíz, tallo y hoja; 

sus formas y estructura. Estípulas brdeteas. Yemas. P refolia-

; cion ó vernacion. Ramificación. Disposición de las hojas en 
j  los tallos. Organos de la reproducción. Inflorescencia» Flor,
: cáliz, corolas, andioeeo, estambres, filamento, antena y pó- 
I len. Gineeio ó pistilo, 
i Ovario. Inflorescencia.

Fruto; su estructura y partes que le constituyen. Clasifi
cación de los frutos. Descripción de los principales tipos.

Semilla, Tegumentos. Embrión vegetal, plumuía, radícu la, 
cotiledones y albumen.

Taxonomía. Enumeración y caracteres de las clases y ór
denes del cisterna de Linneo.

MINERALOGÍA.

Modo de estudiar los minerales. División: parles en que la 
Mineralogía se divide.

Enumeración de los diversos caracteres exteriores ú orga- 
nolécticos de los físicos, indicando su im pon,; no i a relativa y 
modo de apreciarlos.

Objeto ó importancia ele ios caracteres químicos.
Id caí general sobre la nomenclatura miaeraloyFa, Exposi

ción de las clasificaciones de Rendant y  Duti en o¿.

Las materias incluidas en los precedentes programas se 
exigirán con la extensión por lo menos con que las tratan los 
siguientes autores:

Aritmética, Álgebra elemental y superior, G eom etría1 ele
mental y Trigonometría, Cortázar ó Cirodde.

Geometria analítiea, Cortázar.
Geometría descriptiva, Adhemar, 01 i ver y Le Roy,
Cálculo iníiniiesmial y mecánica racional, Bouchardat.
Física, G-anot.
Química, Prem iers elemenis de Chimie.
Histeria natural, Pereda ó Galbo.

Nota,— Con arreglo á -o dispuesto en el Real decreto de 05 
de Mayo último, el número mínimo de asignaturas de que 
habrán de examinarse los aspiran'es en cada uno de los tres 
años será el de cuatro, prescindiendo del dibujo, cuyo examen 
se hará por el orden que el mencionado Real decreto expresa, 
y  de los idiomas, los cuales podrán probarse en cualquiera de 
los tres neríodos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BAN CO  ESPAM OE B E  X.A. H A B A N A .

. Su situación en la tarde del sábado 84 de Noviembre de 1877.
PUSOS FU ER TE S.

ACTIVO. -------------------------
/Existencia en e fectiv o .. , . .  , . . . . . . . «  * „ . „ , , „ . . .  * 8.080.610*2' 1

. ) Idem billetes del Banco . . . . . ....................................w . c .o ib .66 / ‘S5
„ a.]a, j c|8m id. ¿ e las Sucursales . * .7 . v . . ; —. .r . . .  ¡ ¿ . .

í Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos fuertes ; 7 ° / 0 )
 --------  — ------------- - 5.310.697*75

------------------------------ 8.391.3)8*21
/  Vencimientos hasta j Oro. . . . . . . . . .  602.290*53
¡ tres meses . . . . . .  1 B illetes... . . . .  5.518.273*92

--------------------- 6.120.564*45
| Idem de tres á seis i O ro .. . . . . . . . .  30.339*30
1 meses. , . . .• • • • .•  t Billetes  2.233.114*87
i  . - — —  2.263.453*67
! --------------------------------------------------------------------------------------------------------- - 8.384.018*12
j A más tiempo.

/Obligaciones del Tesoro al 6 por 1 0 0 .   ............... .. 6.516.415*50
ir’ í,e;     • •• •............ \Empréstito de pesos fuertes 20 millones». . . . . . . . .  1.368.500

(Préstamos con escritura.. . . . . . . .  1.841.666*67
jotras obligaciones.. ............ ............• • • 516.919*51
i    10.243.501*68
f  Garantías de la H a- ¡ Cuenta antigua . . . . . . . . . .  890.472*02
I ciendu. , ó. , \ Contrato unificación do
f Deuda....................... . . ........ 199.876*03
\--------------------------------------------------------------------------------------- --------------------  1.090.3 i 805
VDocumentos á cobrar por cuenta aj ena. . . . . . . . . .  *. . . . . . . . . .  2.848.493*75

— ------   22.066.361*60
Obligaciones pendientes de i Con varias f i rmas. . . . . . . . .  * . „  180.028*09

cobro. . . .  " ,........... .... í Con garantía de acciones. ............. ,•»..••••••••• 65.244*85
— — — —  245.272*44

Deudores y acreedores v a r i o s       * ..• «* ................• 4.140.092*80
Intendencia de Hacienda p ú b l i c a  •••••«••«•*»  ............... . *.• • • * „ , , ,  1.376.868*51

/ Matanzas. 100.000
VOienf uegos 100.000

/ Por capital. Cárdenas,. . . . . . . .  . . . . . . . .  100.000
| / Santiago de C u ba .. . . . . . .  o 100.000
| ' Sagua la Grande.. . . . . . . . .  100.000
f -̂--------------------------------------------- --------- ;— —  500.000

Sucursales. . .   ........... ( Por billetes emiti dos. \ f i f i f i f i f i f i f i  ^ '1 1
|-------------------------------------------------------------------------------------- -------------------- S0.440

í Por garantías.— Contrato 2o Agosto 1.875. , e ®   ..............  7.804*66
Por varios conceptos  ............ ............. ......................... ....................... 2.158,0) 5*20

  ------  2.686.229*86

Comisionados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,. . . . . . . . . . . . . . . . .  * * . . . . . . . . . .  - . . . . .   .......................... c , *. 32.898*23
Capitanía general ...........• .                 273.411*13
Operaciones de oro: Cuenta de la H acienda  ........... . . . o . . ................................'...........     1.295*14

S í  f i  S Ü I  C a p ita le s -O ro . ...................   98S.083‘96
Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo en o r o ,.   ........................................................................... .. * . .   ......... ......... 4.500.000
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés, . . o . . ....................... .............* ................................   . . . . . .  45.969.172*90
Créditos hipotecarios, ...........         1.371.353*87
Acciones adjudicadas.    ................   *.......................            1.218*85

( Moviliario ...............       9.343*61
P r o p i e d a d e s . , F i n c a s . . ♦    ............... .......... •. . .  <> * . . . . .  249.771*82

( Accioiics del Banco Hispano-ColoniaL.. . . . . . . . . . . . . . . . .  9. . . . . . .  500.000
--------------   759.115*43

n , , ,  . , i \ Instalación.  ...........      i ..................       60.825*55
u-astos de todas clases. . .  { Genorafes..............................    ÍBi5.8«8«85

--------------  876.6S3‘80

90.016.336*73

PASIVO.
Capital  .......................................................... ........................... ................... ...................................f i    8.000.000
Fondo de reserva.    ......... ............ ..................................................... <. t . ..............          580.587*72



Gaceta de Madrid.- Núm. 1.a 1.a Enero de 1878. 5
Pesos fuertes.

B illetes em itidos. ? Por elienta del B a n c o . , , .  „ „ . ,  a * * s ¿ e« „ oas, .  *.» -
•: p o r em isión ex íra o ca in a ria  de gu e rra  

t Oro. 4 o o t 0  - s , ,  o«*, • , . ,
64.839.667*60

C uentas co rrien tes, - < B illetes. ^, =, a * . .  *, „ , ... * „, „ c o f r, <> o. c. .  o . * a . .. < . , ,  ,, 6.o44.08o‘60l Idem del T esoro .. . . . .  e .
40.295.646*20

Depósitos sin in te ré s . . , *
< OrO . . . , T t „ o „

, ? B illetes., . . . . . . . . . . . . .  t ..
909.364‘80 
545.Ü89‘87

i Idem  doi T esoro .. r . 454.503
879.454*07

4 i c O r o . .  o *. u - . . . . . . . . . . . 24.560A s m a d o s .. . . . . . . . . .  BiUety  y ”  . . . . . . . .......... 30.324‘25-------- ---------- - >9 í Qü i ¿OIDí vi rl í-̂ nrlô  . . . | ..............................
( C orriente: Núm . 49.— Oro. ......................................................

- o ' i . O U l l  a . O
................ . o. .  28.040

79.924*25
H acienda pública: C uenta unificación do Deuda.—Capitales. B ille te s .. . . . . . . . . . . .
C ontrato  de recaudación de contribuciones , , . . . . .  . . . . . . . . . .

674.347*42
237.938*76

H acienda pública: C uenta c C uenta an tigua.. . . , .  ....... ................
do gara,m ías ..  n í C ontrato  de unificación do la Deuda.—O ro............ ...........

4.365.480*38 
207.680*69

4.573.461 *04
in ten d en c ia  de Hacienda m íhbm : C uenta de b m e s  , . , . , .  ....... .. . . . . 4.707*80
C orresponsales, . . . . . . 2,478.596*60
In tereses por cobrar , 3.457.927*03
Idem  por liquidar 422.575*94
G anancias y p e rd id a s , , 398.408*31

90.046.336*73

H abana 24 de Noviem bre de 4877.=E1 C ontador in te rino , J. B. C arv a lh o .= V 4 B A =E1 D irector in te rino , Acisclo P ina .

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D ipu tac ión  p ro v in c ia ! de Toledo.
Deseando la D iputación provincial que el personal facu lta 

tivo de los establecim ientos de Beneficencia reú n a  las condi
ciones de ciencia en el m us alto grado; rind iendo  cníío ai p r in 
cipio de que la oposición es e lm ed io  único reconocido por la  
experiencia p a ra  dem ostrar los conocim ientos científicos en la 
m edida que L  necesidades lo exigen, lia resuelto , por acuerdo 
de 6 de Noviem bre últim o , se provea la  p laza de M edico- 
D irector ¿el H ospita l de dem entes de esta ciudad, vacan te  por 
fallec im ien to  del que la servia, dotada con e l’haber an u a l de 
2.953 pesetas, pagadas de los fondos de Beneficencia, sin  des
cuento alguno, por m ensualidades vencidas, y  en la m ism a 
fo rm a que los dem ás funcionarios reciben sus sueldos, con 
casa-habitacion en el m ism o establecim iento.E n  SU consecuencia, se a n u n c i a  l a  p r o v i s i ó n  d e  d i o l ía  p la za por té rm ino  de 40 dias, contados desde la inserción  de este 
anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la p ro 
v incia, pa ra  que los Sres. Doctores ó L icenciados en la  F a 
cu ltad  de M edicina y  C irugía á quienes pueda convenir e&te 
destino, p resen ten  sus solicitudes docum entadas al Sr. Decano 
de la F acu ltad  de M edicina y  P residen te  del T rib u n a l de opo
siciones; debiendo ad v ertir  que los requ isitos  que se exigen 
p a ra  poder op tar á esta oposición, los derechos, deberes, u tili
dades y  dem ás que hab rá  de d is fru ta r  el agraciado , serán  los 
s iguien tes:

1.° P a ra  poder tom ar p a rte  en la  oposición, se rán  req u is i
tos indispensables ser español, m ayor de 85 años, poseer títu lo  
expedido por U niversidad oficial de Doctor ó L icenciado en la 
F acu ltad  de M edicina y C irugía, y  ser de buena conducta m o
ra l; cuyas circu nstancias se p robarán  uniendo á la  solicitud la 
p a rtid a  de bautism o; testim onio  en legal form a del títu lo  
académ ico; certificación de buena conducta, lib rada por la 
A u toridad  local com petente.

2.° E l agraciado d is fru ta rá  el haber an ua l de 2,850 pesetas 
s in  descuento alguno, casa-habitacion en el m ism o estab le
cim iento; sin que ten ga derecho á ex ig ir aum ento  de sueldo, 
n i la  D iputación á d ism inu irlo  en presupuesto.

3.° D isfru ta rá  las g a ran tía s  concedidas por la ley P ro v in 
cial v igen te, no pudiendo ser suspendido n i separado sino en 
v ir tu d  de expediente gubernativo  por abuso en el ejercicio de 
sus funciones debidam ente probado, oyéndose las defensas del 
interesado, de palab ra  ó por escrito; siendo necesario p a ra  to
m ar cualquiera de estas resoluciones la conform idad de los 
votos de las dos terceras pa rte s  de los Sres. Diputados.

4.° L o ten d rá  derecho á cesantía ni jubilación ; sin que esto 
obste á que la D iputación pueda concederla si los servicios 
prestados lo m ereciesen.

E l que sea nom brado por la D iputación de en tre  los in 
dividuos ^que figuren en la te rn a  que el T rib u n al de oposicio
nes h ab rá  de fo rm ar con arreglo  á las notas de calificación de 
los ejercicios, ten d rá  á su cargo la  asistencia de todos lo» enferm os del H ospital de dem entes.

No podrá acep tar destinos facu lta tivos del Gobierno 
n i del Municipio, entendiéndose que renu n cia  á la plaza si lo 
veriñen, perdiendo la  inam ovilidad que se le declara  por la 
condición 8.a; pero sí podrá v is ita r lib rem ente dentro  ó fuera  
de la población, y en este segundo caso con licencia del C uer
po provincial, siem pre que no se perjud ique el buen servicio del establecim iento.

Toledo SO de Diciem bre de 4877.=E1 Vicepresidente, L u 
ciano M iguel.=E1 Secretario , Celedonio de B arrero .

P ro g ra m a  de ejerc icio  de oposic ión  á la  p la za  de M édico-
D irec to r del H o sp ita l de dem entes, aprobado por el C laus
tro  de la F acu ltad .
A rtículo i.° Se concede un plazo de 40 dias para  que pue

dan p resen ta r las solicitudes los asp iran tes  á la m ism a.
A rt. 2.° P a ra  sei^ adm itido  á los ejercicios de oposición se requieren  las condiciones sigu ien tes:
44 Ser españoles.
2.a Ser m ayores de edad.
34 Sor Licenciados ó Doctores en la F acu ltad  de M edicina

por alguna de las U niversidades oficiales del Beino.
A rt. 34 A com pañarán d la solicitud una  Me .-ñor i.a m a n u s

crita  sobro el tem a siguien te: Concepto de lm  enajenaciones
m entales y bases para  hacer una  buena clasificación.

A rt. 44 .nos ejercicios de oposición serán tres. E l p rim er: > 
co nsistirá  con testar cada, opositor á  cuatro  cuestiones, ó á m as h asta  donar una Hora, sacadas á la  suerte  de ornee 50 colo
cadas en una u rn a , las cuales ve rsarán  solmo la A natom ía, F i
siología y Petrología del sistem a nervioso, y en p a rticu la r sobre 
las ooajenaciones m entales, <>omprendiencio A orofiíáxb7, la

etio logía, diagnóstico, pronóstico y  tra tam ien to  de estas en fer
m edades.

E l segundo ejercicio co n sis tirá  en la lec tu ra  de la M emo
r ia  p resen tada, que podrá d u ra r  h a s ta  u n a  hora. Después los 
a rg u m em an tcs  le h a rá n  observaciones sucesivam ente, no p u 
diendo exceder cada uno de un  cuarto  de hora. E l su s ten tan te  
co n testará  por igual tiem po á lo m ás.

E l tercer ejercicio co n sistirá  en un caso práctico  de alg ún  
enferm o de enajenación m ental. P a ra  este e l.T rib u n a l desig
nará , a l opositor alguno de los asilados en estab lecim ien to  p ú 
blico ó privado. E l ac tu an te  y los co n trin can tes d ispon drán  
de v e in ticua tro  horas p a ra  reconocer y  observa, al enfcim o, 
haciéndole d u ran te  este tiem po las visita» que sean co m o a ti-  
bles con el régim en in te rio r  del establecim iento. T ra scu rrid o  
este plazo el ac tu an te  h a rá  la h is to ria  clín ica com pleta del e n -  

; ferino, no pudiendo exceder de u n a  hora  de tiem po. H arán  I 
observaciones los con trin can tes por espacio de un  cu a rto  de | 

. h o ra  cada uno si son dos, v de un a  h o ra  si es uno.A rt. 54 S i no hubiese m ás que un  opositor, u n  Juez designado por la suerte  h a rá  las observacioneo, á las cuales de
berá  aquel contesten, em pleando á lo m ás m edia hora.

A ntes de verificar el segundo ejercicio y por sorteo se 
ag ru p a rá n  los ac tu an tes  en tr in ca s  cuando su  núm ero  sea 
divisible por tres, ó en b incas en caso contrario .

A rt. 64 T erm inados los ejercicio^ públicos, el T rib u n a l se 
reu n irá  en secreto pa ra  hacer la  p rop u esta , su je tán dose  á lo 
m andado en el reg lam ento  vigente de oposiciones á cá ted ras .

A rt. 74 Los ejercicios se verificarán  en la  F ac u ltad  de Me
d ic ina de M adrid.

A rt. 84 E l T rib un al se com pondrá de siete Jueces; P re s i
dente, D. Ju lián  Calleja y  Sánchez, Decano de la F acu ltad ; 
Vocales, D. Cárlos Q uijano, D. Teodoro Yañez, D. E stéb an  S án
chez Ocaña, C atedráticos nu m erario s de la  F acu ltad ; D. R a -  

! m on Félix  Capdevila, indiv iduo  de la  R eal A cadem ia de Me- 
| dieina; D. José Esciuerdo, Médico especialista, y  D. P edro  G a- 
j  llardo, Médico de Beneficencia provincial de Toledo.
: M adrid 46 de Diciem bre de 1877.—E l Decano, Ju liá n  C a-
l lleju.

A d m in istra c ió n  d e l Corroo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falda de franqueo él dia  30 de Diciembre
Núm» 687 A ntonio Milla y  Sánchez.—Cádiz.

688 Angel A izpuru .—F erro l.
689 A gustin  A lvarez.—San Ildefonso.
680 A ntonio  T orrecilla .—Coruña.
634 Clotilde A. Caneda.— Santiago.
638 C árm en H urtado .—E cija.
633 D am iana Á izpuro.—L aviana.
634 Dám aso H urb ide.—Sigüenza.
635 F elic iana  A ran a.—Luyendo.
636 José L lorca.—F in e straL
637 Ju an  Comen.— Salam anca.
638 José Perez .—H abana.
639 Ju lian a  M artínez.—P uen te  de Congosto.
640 Max im iano Sánchez.—M alagon.
644 M arqués B enalúa.—A licante.
648 M anuel Pez F erran d o .—Málaga.
643 M anuel López.— Santiago.
644 .Nicolás H urtado .—Cádiz.
645 R ufino M oreno.—Valverde.
646 V icente B alines.—Zaragoza.
647 V. L a q u e d a is—Z aragoza.

M adrid 34 de Diciem bre de 4877.=E1 A dm inistrador» M ar
tin  Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
M a d r i d .

V icaría eclesiástica de M adrid y su p a rtid o .—P or el p re
sente y en v ir tu d  de providencia del Excm o. Sr. D. F u lgencio  
G u tiérrez Colomer, P resb ítero , V icario eclesiástico de esta Cor
le y  su partido , se cita  y em plaza á D. Vicente Zaldívar, natu<- 
ral de A lcalá de H enares, h ijo  de Marcos Z aldívar, n a tu ra l de 
G uadalajara, y de L oonarda C astillero, (píelo es de dicho A l
mud, cuyo paradero  so ig n o ra , p a ra  que en el im prorogab le 
lérm ino de 15 dias, contados desde el s igu ien te  ai de la  in ser- 
dou del presente, com parezca en este T ribunal, sito  en la calle 
lo la P asa. núm . 3, á conceder ó negar el consejo prevenido

en el a rt. 45 de la ley de 80 de Junio  de 4868, para  el m a tri
monio que in ten ta  --ontraer su h ija  D o ña 'A delaida Z aldívar 
con D. Angel Eduardo M arin; en la in teligencia  que de no ha» 
cerlo se d a rá  al expediente el curso que corresponda y le p a 
ra rá  el pcrduicio que haya lu ga r en derecho.

M adrid 89 de Diciembre de 4 8 7 7 .=  L icenciado Cirilo B rea 
y Egea. X —993

JUZGADOS M ILITA RES.

D. Venancio Olalqifiaga y Egozcue, S u b in ten d en te  m ili
ta r, Com isario de G uerra de prim era  clase, Juez in s tru c to r  
de expedientes de alcance y re in teg ro  del distrito  m ilita r  de 
A ragón.

P o r el presente cito, llam o y  emplazo por tercer edicto al 
ex-Oficial prim ero de A dm inistración  m ilita r  D. Manuel B a rta  
y  Yarza, n a tu ra l de Zaragoza, encargado que ha  sido de cau
dales y efectos do m ateria l de a r tille r ía  de esta  plaza, señalán
dole los estrados de la In tend enc ia m ilita r  de A ragón, donde 
deberá presen tarse dentro  del térm ino  de 40 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á responder á los car
gos que le resu lten  en autos del expediente de alcance y r e in 
tegro que por desfalco in s tru yo  de orden su p e r io r ; en la  in te 
ligencia de que de no p resen ta rse  en el térm ino  señalado se 
d e te rm in ará  y sen tenciará  en rebeldía, con arreg lo  al a rt. 447 
del reglam ento  para  la ejecución de la ley orgánica del T rib u 
nal de C uentas del R eino de 95 de Jun io  de 4870.

Zaragoza 99 de D iciem bre de 4877.==Vcnancio G lalquiaga.
JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.

A lc o y .
D. Vicente Cremades y M artínez, Juez de p rim era  in s ta n 

cia de Alcoy y su partido .
E n v ir tu d  del presente edicto encargo á todas las A u to ri

dades de la Nación procedan á la busca y  cap tu ra  de A ntonio 
P asto r A lfaro, álias T ard á , de 30 años de ed ad , casado, a r r ie 
ro, n a tu ra l de Canals, vecino de Vallada, el cual al ser t r a s la 
dado como preso á las cárceles de este partido  se fugó en las 
inm ediaciones de C ocentaina; y caso de ser habido lo conduz
can con las seguridades convenientes á l a s  cárceles de este 
dicho partido  pa ra  que pueda ex tin g u ir  la condena que se le 
ha  im puesto  en causa  sobre robo.

Dado en Alcoy á 89 .de D iciem bre de 4877 .= V icente Cre
m ades. = D e  orden de S. S . , José Calvo.

A n t e q u e r a .
D. Ju an  A ragonés y R oso, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 

e s ta  ciudad y  su partido .
P or la p resen te  req u is ito r ia  cito y  llam o á Ju an  do R eina  

y  Ju rado , n a tu ra l  y  vecino de esta  ciudad, h ijo  de José y  Ma
r ía , de ejerció del cam po, y  como de edad de 45 años, cuyas 
dem ás c ircu nstan c ias  se igno ran , y el cual no ha sido habido 
en su dom icilio, p a ra  que en el térm ino  de 40 dias se p resen te  
en la  sa la -au d ien c ia  de este Juzgado á p re s ta r  declaración in 
d ag a to ria  en la  causa que co n tra  el m ism o y  otros consortes 
se sigue sobre h u rto  de leña á la Sra. V iuda de Moreno.

Y en nom bre de S. M. el R ey P. Alfonso X II (Q. D. G.) re 
quiero á todos los Sres. Jueces é indiv iduos de la policía ju d i
c ia l 'd e  ,1a N ación pa ra  que procedan á la  busca de Juan  de 
R e in a  Jurado, y caso de ser habido le h agan  saber en forma- 
este llam am ien to .

A n tequera 84 do D iciem bre de 4 8 7 7 .= Juan  A ra g o n é s .=  
José M. Vida.

A vila.
D. B uenaven tu ra  Y usta  y Ortiz, Juez de p rim era  instanc ia  

de esta ciudad de A vila y su partido.
A todas las A u toridades é indiv iduos de la policía ju d ic ia l 

á quienes com peta el cum plim iento de esta req u isito ria , ex
horto  en nom bre de S. M. el R ey D. Alfonso X II (Q. D. G.), y 
de m i parte  les requiero  p a ra  que procedan a la busca de varios 
efectos y ropas que al final se expresarán , los cuales h an  sido 
robados de la ig lesia  del pueblo de Santo Domingo de Jas Po
sadas la noche del 88 al 83 del m es ac tual, rem itiéndolos á esto 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encuen tren  con las 
seguridades necesarias; pues así lo he acordado en el sum ario  
que in s tru yo  sobre ta l hecho.

Dada en A vila á 87 de Diciem bre do 4 87 7 .= B u enaven tu ra  
Y u s ta .= P o r  m andado ele S. S.T Lope Perez.

Ropas y efectos robados.
U n pendón, tela de dam asco nuevo, color encarnado y 

blanco.
U, a cruz de m etal blanco de dicho pendón, su peso u n a  

libra.
Dos v ina jeras con su pla tillo  y cam pan illa  de m etal blanco, 

peso u n a  lib ra .
U na crucecita. de p la ta  que se colocaba sobre la  cu b ierta  

del copon.
U na casulla b lanca nueva de tela tisú  con su estola, campo 

de ram os y o tros dibujos, de colores p lateados y dorados.
O tra casulla de dam asco an tigua, color blanco, con ramos 

en la lis ta  del medio* encarnados, á m edio uso.
Dos cordones de seda, uno do tres  v a ras  de largo y otro do 

tres cu artas , dorados, con borlas  de lo m ism o.
Un alba de hilo, nueva, con encaje de tres cuartas de largo 

ó ancho.
O tra alba tam bién de hilo y nueva, con encaje m ás es

trecho.
Dos am itos de. h ilo  con cin tas  encarnadas y blancas.
Un m anto  pa ra  N u estra  Señora, de tela de dam asco, a n ti-  * 

guo, color blanco, con c in ta  am arilla  en su  alrededor y forro 
encarnado  de tafetán .
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u i ro  m anto ,  leía encarnuua uuaoua, im uua un &u uaujjj'-' 

de varios colores.
Un ángulo, cordon de hilo nuevo, color ble neo.
Un paño ó cor lina de t a r ia  y m edia  en cuadro de te la  de 

tafetán, color encarnado por un lado y  morado por otro, con 
puntil la  y hoco clorado.

Un nano del púlpito, do damasco morado con cinta dorada 
á su alrededor.

Une cortina de seda en carnada de N uestra  Señora de la 
Porte ría.

Otra cortina de seda verde del Santo Cristo de la  Agonía.
Pos roquetes encarnados p á ra lo s  monacillos.
Pos medallas, la  u n a  de algumia y la  o t ra  de p la ta .
Varias escárpelas y pomos de los tendidos ele las sepu ltu ras .

D. B uen av en tu ra  Yusia y Ortiz, Juez de pr im era  in s tan c ia  
de esta ciudad de Avila j  su partido.

P or la  presente requisitoria ruego y encargo á las A u to r i 
dades civiles y militares, y ordeno á todos los agentes  de la 
policía judicial, procuren por cuantos medios les sugiera  su 
celo, la remisión y conducción á este Juzgado de dos m uías,  
seis gallinas y dos gallos, y una albarda; cuyas señas de las 
p r im eras  se determinan á c nit inuacion; conduciendo asimismo 
la  persona ó personas en cuyo poder fuesen hallados si no 
dicten razón satisfactoria de su adquisición; pues así lo tengo 
acordado en causa criminal que ins truyo  con motivo del robo 
de dichos semovientes, pertenecientes á Nemesio Nieto y A n
drés Findado, vecinos de Santo Domingo de las Posadas, eje
cutado en la m adru gada  del 23 del mes actual.

Avila 28 de Diciembre de 4877.=Bucnavcnt-ura Yusta.==Por 
mandado de S. S., Juan  11. Gutiérrez.

Salas de, las caballerías robadas.
Una m uía negra, mollina, de cinco años; alzada siete cu a r 

tas, peco más ó menos.
Otra mida negra, un poco castaña, con lunares  blancos en 

el lomo, do alzada poco más ó ménos de siete cuar tas  y de 
11 años.

D. Matías Villena y Moreno, Juez municipal de es ta  villa, 
Regente del Juzgado del partido por ausencia del propietario  
en uso de licencia.

Por la pro-ente requisitoria hago saber que en causa c r im i
nal que pende en este Juzgado y  actuación del que re fren da  con
t ra  José y Vicente F us te r  Alonso, n a tu ra les  de Cortes d e . P a 
llas, sobre hu r to  de fru tos y  otros efectos, en 24 de Noviembre 
ú l t im o  se acordó el reconocimiento de dichos procesados en 
rueda  por los testigos de su cargo.

Y no habiéndoseles podido citar,  por ignorarse  su ac tual 
paradero, he dispuesto en providencia del dia de hoy publicar  
su llamamiento, para  que en el término de Ib dias, á contar  
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
B oletín  oficial de la provincia, comparezcan an te  este Juzgado 
con dicho fin; bajo apercibimiento de que si no comparecen 
serán declarados rebeldes y les p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Dada en Ay ora á 27 de Diciembre de 4877.=M atías  Villena 
y  M oreno .=Por mandado de S. S., Francisco Hernández.

Barcelona— S a n  B e l t r a n .
D. José Víctor Brugada, Juez municipal,  Regente el Juzgado 

de prim era instancia dc-1 distrito de San Deliran de Barcelona.
Por el pin sentó edicto cito y llamo á Mariano Rosell y Mo

no ,  hijo de Lorenzo y de Gertrudis, n a tu ra l  de osla ciudad, ca
sado, encuadernador, de edad 35 años, de es ta tu ra  baja, pelo 
castaño, ojos pardos, barba poca, cara oval, sin n in g u n a  seña 
particular,  cuyo actual paradero se ignora, pa ra  que en el té r 
m ino de Lo dias se presento en este Juzgado, sito en los bajos 
de estas cárceles, para  la práctica de cierta diligencia acordada 
en la causa criminad que se ins truye  contra  el m ism o sobre 
estafa; b a j ) apercibimiento que de no comparecer será  decla
rado rebelde en la expresada causa, parándole el consiguiente  
perj uicio.

Dado en Ib acciona á 27 de Diciembre de 4877=.José Víctor 
B ru g a d a .= P c r  disposición del Sr. Juez, José Ignacio Güell, 
Escribano.

Barcelona.—S a n  P e d r o .
D. F r a n c ’seo Galicia, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr i to  

de San Pedro de Barcelona.
l lago  saber á todas las Autoridades y agentes do policía del 

orden judiei 1 que en la causa que ins truyo  sobre robo de al
hajas y prendas de ropa á Doña María AIós, he decretado con 
auto de fecha 24 del actual la  detención de Vicenta Ibañez, de 
edad unos 27 años, na tu ra l  de Zaragoza y  vecina de esta capi
tal, de es ta tura  baja, color sano, ojos azules, pelo rubio; viste 
con mucho descuido y  le faltan dos dientes en la m and íbu la  
superior.

Y en su consecuencia, encargo d las referidas Autoridades  
y  agentes de policía judicial que en el caso d e  ser hab ida  p ro 
cedan á la detención de dicha Vicenta Ibañez, poniéndola á dis
posición del referido Juzgado en la cárcel pública de dicha 
capital.

Asimismo por la presente  requisitoria cito, llamo y emplazo 
á la expresaiia Vicenta Ibañez, para que dentro del término de 
ocho «lies, contaderos ciesuc el dia siguiente de publicado este 
se presr ule do r. jes  adentro  en la cárcel pública á fin de ser 
indagada y rasp e ‘ e:‘ á los cargos que la resu ltan  en la expre
sada ce usa; '  ̂ -me i Ada que si deja do hacerlo dentro del expre
sado término la pa ra rá  ol perjuicio que en derecho lia ya lugar, 
s in  2u.üs cite ría ni euq 1 m h  .

A o n  A ; r e s m a  ' 2 ,  o ,  j /s iem bre do 4877.==Fraviüisco 
GaL.-.i-a,—Por orden de 3. m, x n ton io  Gros, Escribano.

| ' C a d r i z . — S a n  A n t o n i o
¡ E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de pr im era  ins tanc ia
i del dis tri to  de San Antonio de esta  plaza, d ictada por ante mí 
;« en los autos concurso á bienes do D. José Antonio Alm ería  
| se cita á los acreedores al mismo pa ra  que co ncurran  por sí ó 

por legítimos apoderados á la Ju n ta  que pa ra  el nom bram ien to  
de Síndico se ha de celebrar el dia d i  de Febrero  del caño p ró x i
mo, á la una  de su tarde, en la sala-audiencia de dicho Juz- 

i gado, sita en el piso alto del edificio Consulado, calle de San 
| Francisco, núm. 25.

Cádiz 22 de Diciembre de 1877.—Gayetaño Grotta. N —927

D. José Calderón y Ternero, Jaez m unicipa l del dis tri to  de 
S an  Antonio, é interino de p r im era  in s tanc ia  del mismo dis
tr i to  de esta capital.

Por  la presente requ is i to r ia  cito, l lamo y emplazo á F r a n 
cisco Montero Muñoz, cuyas señas  personales son: es ta tu ra  r e -  
guiar, color m oreno claro, pelo negro, ojos pardos, na riz  y 
boca regulares, n a tu ra l  de Jerez de la F ronte ra ,  hijo de B e r n a r -  
dino y de Ana, de esto vecindario , soltero, de edad de 27 años, 
barbero, pa ra  que dentro del té rm ino de 15 dias, contados des
de la inserción de la  p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín  oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado por 
la E scribanía  del in frascr i to  d oir c ierta  notificación en la cau
sa que se le sigue por lesiones graves á José María López; 
apercibido que de no hacerlo se le dec la ra rá  rebelde y le p a 
r a rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Al mismo tiempo, é ignorándose  el paradero  del referido, 
se ru e g a  y encarga á las Autoridades civiles y m ili ta res é i n 
dividuos de la policía jud ic ia l  prac t iquen  diligencias en busca 
del Montero, y habido lo rem itan  con las seguridades debidas 
á la cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Cádiz 26 de Dic iembre de 4 8 7 7 .= José Calderón y  T erne
ro.—Cayetano Grotta .

D. Juan  Tomás Herrero, Juez de p r im era  ins tancia  del pa r
tido de Dolores.

Por el presente hago saber  que en este m i Juzgado se ins
t ru y e  causa c r im ina l  en averiguación de los au tores  del robo 
perpetrado en la iglesia de R afal  en la  noche del 20 al 21 de 
presen te  mes, de los objetos siguientes:

Un cáliz clorado, pié de bronce, copa y cucharil la  de plata.
Tres botes de p la ta  de los Santos Oleos.
Un a  pechina pa ra  ad m in is t ra r  el bautism o, tam bién de 

plata.
Un copon pequeño p a ra  el Viático y  otro g rande con las 

Sagradas Form as,  ambos del referido m eta l .
U n a  crucecita que hab ia  dentro de la bolsa donde se lleva 

el Viático.
Dos roquetes, dos corporales y dos m anteles  de a ltar,  ropa 

b lanca de hilo.
Dos albas.
Por  tanto, se c i t a , l lam a y  emplaza á los partíc ipes en el 

expresado robo pa ra  que en el térm ino de 4.5 dias  se presenten 
en las cárceles de este partido; bajo los apercibimientos de 
derecho; encargando á las  Autoridades civiles y  mili ta res pro- 

: cedan á su captura y consecutiva rem is ión á  este Juzgado, 
caso de ser habidos.

Dado en Dolores á 24 de Diciembre de i 8 7 7 .= J u a n  Tomás 
i H errero .=D e su orden, V icente  García  Mira.

D. Mariano Federico, Juez de p r im era  in s tan c ia  de la c iu
dad de Estella y su partido. .

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por u n a  sola 
vez y término de 20 dias á Lorenzo Oehoa y Maeztu, de edad 
de 2o años, es ta tura  buena, pelo castaño, ojos garzos, na r iz  ad 
iada, barba  m uy  poca, color pálido, cara larga; viste al estilo 
del país, y es un poco sordo, p a ra  que d u ran te  dicho térm ino  
se presente en este Juzgado á pres tar  declaración con carácter  
de inqu ir ir  en la causa cr im ina l  que en el m ism o se le sigue 
por homicidio de Manuel Lauciego, ocurrido en la ciudad de 
V iana la noche ¿el 4o del actual; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar.

A la vez exhorto á las Autoridades civiles y  judic iales  y 
agentes de policía judicial,  que si en sus respectivas ju r i s d ic 
ciones se encontrase el referido Lorenzo Oehoa, lo conduzcan 
con la seguridad necesaria á las cárceles de este Juzgado.

Estella 26 de Diciembre de 4877.-==Mariano Federico.—Por 
su mandado, Bu si lis o Marin.

D. Patricio  Collado y López, Juez de p r im era  in s tanc ia  de 
la  ciudad de Gerona y su partido.

Por la presente requisitoria  l lamo á un ta l  Joaquín, f r a n 
cés, de unos 22 años de edad, de e s ta tu ra  regular,  pelo cas ta 
ño, ojos pardos, nariz  regular,  ba rba  naciente , color bueno, 
que viste gorra  negra, blusa azul, pantalón id., a lp arga tas  y 
medias, cuyos apellidos, demás circunstancias y paradero  se 
ignora, á  fin de que comparezca an te  osle Juzgado dentro  del 
término de nueve dias al objeto de pres tar  la debida declara-  

| cion indagatoria  y precederse á lo demás que corresponda en 
méritos cié la causa criminal que ins truyo contra  dicho sujeto 

¡ sobro robo cometido en la casa de Rafael Soles, vecino del pue- 
i blo de iíordils, en la que aquel servia en clase de mozo, la 
I tarde del dia 44 del actual,  desapareciendo desde luego de di

cho punto; y habiendo decretado su prisión y no siendo do es 
perar que acuda al llamamiento, suplico á las Autoridades 
competen les del Reino, y ordeno á los agentes de la policía ju -  

| niciH que sí averiguan su paradero, lo capturan y rem itan ,  á 
l es' e Ju 1 1o á los liiu s indícenos.
: 7 d< ' • Gc;\ • ; ' •  23 d.- Diciembre de 4877.==Patncic Co

llado.—Por m andado  uo S. 3., Felice Puig, Escribano. j

G r a n a d a . -  S a g r a r i o

D. Mariano Alonso y Castillo, Juez de p r im era  ins tanc ia  
in te r ino  del d is tr i to  del Sagrario  de esta  capital.

Por el presente y térm ino  de 20 dias se l lam a al testigo 
Matías Morales Amate, de este domicilio, de oficio carpintero,  
de edad de 23 años, cuyas demás circunstancias  se ignoran , 
pa ra  que se presente en este Juzgado á ñn  de p rac t icar  c ie r ta  
diligencia que tengo decretada en causa con tra  D. E n r iq u e  P é 
rez Rqcio sobm lesiones.

Dado en G ranada á 23 de Diciembre de 4877.—Mariano 
Atenso y C as t i l lo .= P o r  m andado  cíe S. S., Licenciado Pablo 
Aceituno y  Torres.

E l  Doctor D. Manuel Fernandez  Lacireda, Com endador de 
la Real y  d is t ingu ida  Orden de Isabel la Católica, Juez de p r i 
m era  in s tanc ia  de la villa y partido de Inhestó.

Por el presente hago saber que en el mismo se sigue c a u sa  
crim ina l  de oficio contra  Modesto A spra  y Cueva, de oficio sas
tre, soltero, n a tu ra l  y vecino del luga r  de M atas, d is t r i to  m u 
nicipal de Piloña, sobre lesiones á F e rm in  González, en la que 
el 24 de Abril ú lt im o se dictó sentencia, que su pa rte  d ispos i
tiva es del tenor siguiente :

«Fallo que debia declarar  y  declaraba que los hechos p ro
bados son constitu tivos de dos delitos de lesiones ménos g ra 
ves , siendo au to r  de uno sin circunstancias  ag ravan tes  n i  
a te n u an tes  el procesado Modesto Aspra y Cueva, y del o tro  
con circunstancia  a ten u an te  calificada F e rm in  González.

E n  su consecuencia debia de condenar y condenaba a l  Mo
desto Aspra á tres  meses de arres to  m ayor  con suspensión de 
todo cargo y del derecho de sufragio d u ran te  el t iempo de la 
condena, débiendo de satisfacer por via de indem nización  al 
F e rm in  González 24 pesetas, y  caso de insolvencia la p r is ión  
subsid iar ia  con la m itad  de las costas procesales; y debia de 
im poner é im ponia á F e rm in  González la m u l ta  de 435 pese
tas  é indemnización al Aspra de 30, y caso de insolvencia, un  
dia de detención por cada cinco pesetas que deje de satisfacer; 
condenándole en la o tra  m itad  de costas.

Consúltese esta sentencia con la Sala de lo c r im ina l  de la 
Audiencia del dis tri to , á quien se re m i ta  la causa o r ig ina l  por 
conducto del Ilmo. Sr. Pres iden te  de la mism a, prévia citación 
y em plazam ien to  de las partes.

Así definitivamente juzgando,  lo m andó  y  f irm a S. S., de 
que yo el Secretario jud ic ia l  ce rt i f ico .= Juan  B ro s .= A n te  mí, 
Cayetano VigiL»

Y como resu lta  de diligencias prac ticadas en busca del i n 
dicado procesado Modesto Aspra y Cueva y haberse au sen tado  
de la ciudad de Oviedo dias an tes  de la  Ascensión, se le cita ,  
l lam a y  em plaza pa ra  que al térm ino  de 40 dias,  contados desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , co m p a l  
rezea en este Juzgado á ser notificado de la m encionada s e n 
tencia con emplazamiento.;  bajo apercibimiento de que de no 
presentarse le p a ra rá  el perjuicio á que hubiere  luga r  con a r 
reglo á la ley.

Dado en la vil la de Inhestó á 20 de Diciembre de 4 877.— 
Manuel F. L a d r e d a .=  Por  m andado del Sr. Juez , Cayetano 
Vigil.

E s t e l l a
D. José María de L ara ,  Juez de p r im era  ins tanc ia  de esta  

vil la  y su partido.
Por  la presente requis i to r ia  se ruega  á todas las A u to r i 

dades civiles y m il i ta res  que se proceda á la  busca de dos ca
ballerías m enores que en la noche del 47 dei ac tua l  les fueron 
sustra ídas  de sus respectivas rasas  á los vecinos de Colomera 
Francisco Milena Calle y A ndrés  Ram os Milena, cuyas caba
llerías, reseñadas al final, caso de ser habidas, serán  puestas  á 
disposición de este Juzgado con la  persona ó personas en cuyo 
peder se encuentren  si no justif icasen debidam ente su proce
dencia.

Dada en Iznalloz á 27 de Diciembre de 4877 .= José  María 
de L a r a .= P o r  su mandado, Antonio F ernandez .

Señas de la caballería de Francisco M ilena Calle.
Un ju m e n to  de 48 meses de edad, pelo rúcio oscuro, con un  

bulto en u n  h i ja r  del tam año de un  haba.
Idem  de la de A ndrés Ramos M ilena .

Una burra ,  a lzada regular ,  cerrada, pelo rúcio, ciara, l u n a 
res negros en la frente, tu e r ta  del ojo derecho y un  lu n a r  
blanco en tre  las piernas.

J á t i v a .
D. Joaquín  de E rrazqu in  y Carcelen, Juez de p r im e ra  in s 

tancia  de la ciudad de Já t iva  y su partido .
Por  la presente requ is i to r ia  se cito, l lam a  y  em plaza á S a -  

bin iano Escalera  Mas, n a tu ra l  y  vecino de esta ciudad, de 
unos 35 años de edad, de e s ta tu ra  regular ,  color moreno, ojos 
pardos, b a rba  clara  y rasu rad a ;  viste al estilo del país; á fin 
de que dentro del té rm ino  de 33 dias se presente en las c á r 
celes de este partido  pa ra  responder á los cargos que c o n tra  
el mismo resu ltan  en la causa que con tra  Manuel V arg as  Mo
reno y otros me ñafio ins t ruyen do  sobre h u r to  de ga l l inas  y  
un  pavo; apercibiéndole que de no comparecer le p a ra rá  ol 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo y ruego á todas las Autoridades  
y demás dependientes de policía jud ic ia l  procedan á la busca  
y  cap tura  de dicho su joto, y  caso de ser habido lo pongan  á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Játiva á 21 do Diciembre de 4877.-= Joaqu ín  de 
E r r a z q u in .= P o r  su mandado, A le jandro  Baldoví.

j e s r e z  d e  l a  F r o n t e r a , —San Miguel.
D. José María Fojaco y Alvarez de la R i v e r a , Juez de prLj 

m era  im . t runía df.l clistrL.o de Dan Miguel do esta c iu d id .
E n  v ir tud  del presente  se cita ,  l lam a y  em plaza por tér-
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mino de 45 dias, á contar desde que este edicto aparezca in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Juan Muñoz Domínguez, na
tural de Osuna,'de 53 años, casado, del campo, y de este domi
cilio, en la calle del Pozo del Olivar, á fin de que comparezca 
en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia que viene 
acordada en causa que so le sigue por el delito.de lesiones á 
José Vílches Domínguez en la noche,del 30 de Setiembre úl
timo; bajo apercibimiento que si dejase de comparecer dentro 
del término no fijado le parará el perjuicio que haya lugar, y 
continuará dicha causa en su rebeldía.

Jerez 33 de Diciembre de 4877.=José María Fojaco.=An- 
tonio Gala.

L in a r e s .
D. Eduardo Torres, Jupz de primera instancia de esta 

ciudad. ,
Por el presente hago saber á las Autoridades á quienes 

corresponda el cumplimiento de la presente que dictada sen
tencia declarada firmé en causa seguida contra Blas Serón 
Agua-lio, José Faldo Hoyo y Julián García Siguensa, han sido 
condenados á sufrir la pena que se les ha impuesto; y en su 
virtud expido el presente á fin de que practiquen diligencias 
hasta conseguirlo.

Dado en Linares á 36 de Diciembre de 4877.--Eduardo.- 
Torres.=Pc¡r su mandado, Autonio Munar.

M a d r id .- A u d ie n c ia .
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ca

siano Cebrian García, natural de Villarrubia de Santiago, To
ledo, hijo de Alejo y de María Victoria, difuntos, casado con 
María Rozas, de oficio carretero, de 53 años de edad, que ha
bitó en la galle de Santa Ana, núm. 6, duplicado, cuarto ter
cero, núm. 8, cuyo actual domicilio y 'paradero . se ignora, 
para que dentro del término de 15 dias se presente en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito que refrenda á responder 
de los cargos que contra el mismo.resultan en causa criminal 
que se le sigue por falsificación; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, declarándole 
'rebelde y contumaz.

Y por tanto, en nombre de S. M. B. Alfonso XII (Q. D. G.)?- 
exhorto y requiero á todas las Autoridades * así civiles como 
militares y del poder'judicial, procedan á.la busca y captura 
del referido Casiano Cebrian García, poniéndole á disposi
ción de este Juzgado en la cárcel'de Villa, á quien se dé en 
todo caso él Jos tiñes consiguientes.

D ada en M adrid  á 34 de D iciem bre de 4 8 7 7 .= S e b a s t ia n  
Carrasco.=Por mandado de S. S., José Escribano.

- ■
En virtud de providencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 

Cálvente; Juez de primera instancia del distrito déla Audien
cia de esta capital, dictada en la causa que se sigue en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda con motivo de la muer
te de Gregoria Olmos, se cita y llama á D. Antonio López 
García para que dentro del término de seis dias comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía prestar su declaración; aper
cibid®'que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 38 de Diciembre de 4877.=E1 Escribano, José Es
cribano.

M a d r i d . - B u e n a v i s t a .
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan y de 

la Cruz, Juez de primera instancia del distrito de Buen avista 
de esta Corte, refrendada del Escribano que suscribe, se cita 
y llama á'Eusebia de la Roca García, que habitó en la calle de 
Recoletos, núm. 4, piso principal derecha, y parece que en la 
de Cervantes, 33, segundo, también derecha, para que en'tér
mino de seis días comparezca en ía audiencia, de S. S., sita en 
el Palacio de Justicia, con el fin de prestar declaración en 
causa criminal .que se sigue por hurto de un pañuelo de abrigo 
á la misma.
• ^Madrid 34 de Diciembre de 4877.=EI Escribano, Martin 
Aranda.Madrid.-Congreso.

( En. virtud de providencia del Sr. D. Sabino Ruiz de Lope, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta ca
pital, refrendada por el Escribano que suscribe, y  dictada en 
la causa criminal seguida éa el mismo contra D. Francisco 
Ruiz Rodríguez, hijo de D, Rafael y Doña Josefa, natural de 
Málaga, de 51 años dé edad, casado, Profesor de, música, que 
ha vivido en la calle del Espíritu Santo, números 15 y  17, piso 
cuarto, y  cuyo actual paradero se ignora, procesado con otros 
varios por juegos prohibidos, se notifica por medió de la pre- 1 
sente cédula la sentencia dictada en 9 de Setiembre de 1876, 
cuya parte dispositiva se inserta á continuación, á fin de que 
en el término de 10 dias, á contar desde el en que tenga lugar 
dicha inserción en la G a c e t a  d é  M a d r id  y  periódicos oficiales, 
comparezca ante la Excma. Audiencia de este distrito á usar 
de su derecho, nombrando Abogado y  Procurador que le de
fiendan; apercibiéndole que de no verificarlo le serán designa
dos de oficio, parándole en su rebeldía el perjuicio que haya 
lugar.

Parte dispositiva .dé la sentencia.—«Visto lo dispuesto en 
el art. 358 del Código penal, y los 89 y 88 dé la ley de Enjui
ciamiento criminal que se'refiere al Jurado;

Fallo que debo absolver y absuelvo de la instancia al pro
cesado Francisco Ruiz Rodríguez, y declaro las costas de oficio.

Por esta mi sentencia, que con la causa original se eleve 
en consulta,, á  S. E. el-Tribunal superior, asilo acuerdo, mando 
y firmo.^Jaoobo Recarey.^=Leida ante mí, Julián Fernandez 

■ Viso.»

Practicadas las oportunas diligencias para que el Francisco 
Ruiz Rodríguez compareciera en el Juzgado á fin de notificarle 
la sentencia.inserta no fué habido, por lo que se le llama por 
edictos, que se insertarán e n  el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a 
d r id ; y  no habiendo comparecido se ha mandado notificar di
cha sentencia, insertándose en los periódicos oficiales y en la 
G a c e t a .

Madrid 34 de Diciembre de 4877.=V.° B.°=Ruiz de Lope.= 
El actuario, Julián Fernandez Viso.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso de esta capital, se 
cita y llama á Domingo Rodríguez Perez, de 35 años de edad, 
soltero, jornalero, que ha vivido en esta capital, en la calle de 
la Cruz, núm. 44, piso cuarto, para que en el término de 10 dias 
comparezca en dicho Juzgado á prestar declaración en la cau
sa que se instruye contra Baltasar Fernandez y Fernandez 
por estafa de 114 rs. y otros efectos al Domingo Rodríguez; 
previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 34 de Diciembre de 1877.=V.° B.°=Ruiz de Lope.= 
El actuario, Julián Fernandez Viso.

M a d r id .- I n c lu s a .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de ocho dias á Anacleto 
Suarez y Rodríguez, que ha vivido en la calle de Leganitos, 
número 9, buhardilla, á fin de que dentro del expresado tér
mino comparezca en este Juzgado para enterarle de una pro
videncia dictada en causa criminal; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio consiguiente.

Madrid 38 de Diciembre de 4877.=V.° B.°=,Vicente y 
Corso.=El Escribano, Licenciado Juan Martos.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
deí distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de ocho dias á Manuel Rodrí
guez Garrido, hijo de José y de Sabina, de 34 años , de oficio 
carretero, natural de San Andrés de Provente, que ha vivido 
en la calle de Mira el Rio Alta, núm. 8, cuarto segundo, nú
mero 7, para que se presente en dicho Juzgado dentro del ex
presado término*; parándole en otro caso el perjuicio consi
guiente^ • '  ̂ ^

ciado Juan Martos.
M a d r i d . - P a l a c i o .

D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Pedro Toraya 
y Cruz, que habitó en la calle del Toro, núm. 3, bajo, y cuyo 
actuaL paradero se ignora, para que dentro del término de 
nueve dias se-presente en la Secretaría-Relatoría de D. Trifino 
Garnazo, situada en la planta baja del edificio de las Salesas, á 
finde que pueda tener lugar una diligencia en la causa que 
contra el mismo se sigue en. aquella Superioridad; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar; y encargo a todas las" Au
toridades y sus dependientes averigüen el domicilio ó paradero 
del expresado Pedro Toraya- Cruz, á quien requerirán pára su 
presentación en dicha Secretaría-Relatoría.

Dada en Madrid á 34 de Diciembre de 1877.=Francisco Mo- 
line.=Por mandato de S. S., Ramón Martínez Aguilar.

M a d r id .— Universidad.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito-de la Universidad de esta Corte, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y llama por el presente á Manuel 
Rodríguez Clavero, natural de Rioseco, de 14 años, jornalero, 
hijo de José y de María, con los que habitaba en el camino de 
la  Huerta del Obispo, casa denominada del Francés, cuarto 
bajo, y á María Rodríguez Mendez, conocida por la Mariona, 
natural de Luarca, de 56 años, viuda, jornalera en los tejares, 
habitante en los Cuatro Caminos, adonde dicen el Estrecho, 
casa de la Vicentona, cuyo actual paradero do ambos se igno
ra, para que comparezcan dentro del término de cinco dias en 
dicho Juzgado y mi Escribanía, sitos en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á practicar una diligencia en la causa que 
se instruye por lesiones al Manuel.

Madrid 31 de Diciembre de 4877,=E1 Escribano, Emilio 
Monet.Medina-Sidonia.

D. Luis Ruiz-Castaño, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad.

Doy fé que en los autos de que se hará expresión , seguidos 
en este Juzgado y por la Escribanía que desempeñó el finado 
D. José Nuñez Mendoza, se ha dictado la sentencia cuyo lite
ral tenor, así como el de su publicación, es como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de Medina-Sidonia, á 30 de Mayo 
de 1877, el Sr. D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de primera 
instancia de este partido; habiendo visto estos autos:

Resultando que en 31 de Mayo de 1850 compareció por 
medio de escrito el Procurador D. Francisco Alvarez, en nom
bre de D. Pedro Rubio, ante este Juzgado, exponiendo tener 
derecho á los bienes de la capellanía fundada por Juan Ro
dríguez Artoa; y que después de haberse practicado á su ins
tancia distintas diligencias en justificación del mencionado 
derecho, quedó paralizado el expediente en 30 de Mayo 
de 1856:

Resultando que en vista de dicha paralización el Ministe
rio fiscal instó en 18 de F ebrero de 1875 que siguiera su curso, 
y al efecto se hiciera saber al opositor D. Pedro Rubio, ó á

quien su derecho representase, compareciera en el término 
de nueve dias á hacer uso de las acciones que pudieran cor- 
responderle:

Resultando que no habiéndolo verificado, se han publicado 
en los periódicos oficiales los oportunos edictos llamando al 
opositor y á todas las personas que se crean con derecho á los 
bienes de la expresada capellanía, para que se presenten dentro 
del término de 30 dias á usar de su derecho, sin que hasta 
la fecha á pesar de los dichos llamamientos se haya presentado 
persona alguna en reclamación de dichos bienes:

Resultando que dada vista al Sr. Fiscal del Juzgado, ha pre
tendido que por no haber comparecido el opositor dentro del 
término que se le fijó en los edictos se den por terminados 
los autos, declarándose de propiedad del Estado los bienes de 
dicha capellanía como vacantes, con arreglo á lo previsto en eL 
artículo-377 de. la ley de Enjuiciamiento civil y las demás que 
fijan la sucesión intestada, y que desde luego se ponga esta de
claración en conocimiento del Sr. Jefe económico de esta pro
vincia para que se incaute de los mencionados bienes y sus 
rentas que forman la dotación de aquella: ,

Considerando que, con arreglo á las disposiciones de 8 de 
Mayo de 1835, corresponden al Estado los bienes de los que 
mueren intestados cuando esios no dejan personas capaces de 
sueederles; y consiguiente con esta disposición el art. 377 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, determina que si no se presen
tare persona alguna ó no fuere reconocido el derecho de los 
presentados se considerarán como vacantes :

Considerando que como resultado de las diligencias practi
cadas en averiguación de quiénes sean los que tengan dere
cho sobre los repetidos bienes, resulta que se hallan estos va
cantes sin dueño ni poseedor conocido , en cuyo concepto cor
responde su propiedad al Estado como bienes mostrencos: 

Considerando que la adjudicación de los citados bienes, so
licitada por el Ministerio fiscal á favor áe\ Estado, se halla con
forme con las disposiciones ántes citadas miéntras no se pre
sente otro que acredite tener mejor derecho á aquellos :

Vistas dichas disposiciones legales ;
Fallo que debo declarar y declaro decaído de su derecho á 

D. Pedro Rubio, y que los bienes de que se trata corresponden 
al Estada como bienes vacantes, sin perjuicio del derecho que 
por alguna persona pueda ostentarse en el tiempo y en la for
ma prevenida por las leyes; entendiéndose dicha adjudicación 
con la obligación de cumplir las cargas civiles y eclesiásticas 
a que estén afectos los citados bienes, y pago de las costas y 
¿fáf&tbs; y’Dón el objeto^d^q^&^p.ueda tener efecto la incautación 
se dirija oficio .al Sr. Jefe de la A d m in is tra c ió n  económica de 
esta provincia; notificándose esta sentencia en los estrados del 
Juzgado, y publicándose en el Boletín oficial de la misma y 
G a c e t a  d e  M a d r id  y por edictos que se fijen en los sitios, 
públicos de esta ciudad.

Por esta mi sentencia definitivamente juzgando, asilo pro
nuncio, mando y firmo.=Manuel Yaquero.

Publicacion.—Dada y pronunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de primera ins
tancia de este partido, en ¡a audiencia de este dia, hallándose: 
celebrando la misma, y publicada por mí en la propia fecha.

Y para que conste pongo la presente en Medina-Sidonia á 80 
de Junio de 4877.=José Nuñez Mendoza.»

Los insertos están conformes con sus originales en los 
autos citados, á que me refiero.

Y para remitir al limo. Sr. Director de La G a c e t a  d e  Ma 
d r id , pongo el presente en Medina-Sidonia á 30 de Diciembre 
de 4877. =  Luis Ruiz.  p

D. Luis Ruiz Castaño, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad.

Doy íé que en los autos de que se hará expresión, seguidos 
en este Juzgado y por la Escribanía que desempeñó el finado 
D. José Nuñez Mendoza, se ha dictado la sentencia cuyo tenor 
litoral, así como el de publicación, es el siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Medina-Sidonia, á8  de Agos
to de 4877, el Sr. D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de prime
ra instancia de este partido; habiendo visto estos autos:

Resultando que en 9 de Noviembre de 4850 compareció por 
medio de escrito el Procurador D. José de Reina Maldonado, 
en nombre de Juana de la Torre y de Carlos Ruiz; como m ari
do y conjunta persona de María de la Torre, ante este Juzgado 
exponiendo tener derecho á los bienes de las capellanías fun
dadas por,el Licenciado D. Bartolomé Gallardo, Presbítero; 
Isabel de la Torre, Diego García Paredes y Doña Catalina de 
Huelva, Pedro de Veas y Juana Benitez; y que déspues de 

. haberse practicado á su solicitud várias diligencias en justifi
cación del expresado derecho, quedó paralizado el expediente 
en 44 de Diciembre de 4850:

Resultando que en vista de dicha paralización el Ministerio 
fiscal insto en 48 de Febrero de 4875 que siguiera su curso, y\ 
al efecto se hiciera saber á las opositoras ó á quien sus respec
tivos derechos representasen, compareciesen en el término de 
nueve dias á hacer uso de las acciones que pudieran corres
ponderías: -

Resaltando que no habiéndolo verificado, se han publicado 
en los periódicos oficiales los oportunos ediclo 11 liando á los 
herederos de las opositoras y á las demás personas que se cre
yesen con derecho á los bienes de las expresadas capellanías 
para que se presentasen dentro del término de 30 dias á usar 
de su derecho, sin que hasta ahora ápesar de los expresados 
llamámientos ío haya verificado persona alguna en reclama
ción de dichos bienes:

Resultando que dada vista al Sr. Fiscal de este Juzgado, 
ha pretendido que por no haberse presentado persona alguna 
dentro del término que se fijó en les edictos se den por termi
nados los autos, declarándose de propiedad del Estado los

. \
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bienes de dichas capellanías como vacantes, con arreglo a lo 
pi avenido en el art. 377 do la ley (k E nju iciam ien to  civil y 
leyes qne lijan la sucesión i n l o k  la, y que desde luego se 
ponga esta declaración en conociiníeulo del Sr. Jefe económico 
de esta provincia para que so incaute de los expresados bienes 
y sus rendís que form an 1.a dotación do aquellas:

Considerando  que, c o n  a r reg lo  a las disposiciones de 0 de 
h a y o  de 1833, corresponden  ai E s ta d o  los Ideaos de Jos quo 
m u eren  in testados cno m ío  estos no ocian  personas  capaces de 
••• o ce der les : y consiguiente con es ta  disposición el ar t .  877 de 
¡ , ley do Enju ic iam ien to  civil, d e te rm in a  que sl no se p resen-  
, ve persona a lgu na  ó no  fuere reconocido o! derecho de ios 

lescrdíides so eco .s iderarén  com o vacam os:
Con si d ue como resultado do km diligencias prac t i

cadas en i ' o non do quiénes sean ios quo tengan  derecho 
sobro les o p  w bienes, resulta  que se bai lan  estos v acan
tes sin ducho ni. poseedor conocido, cu cuyo concepto co rres
pondo su propiedad al Es lado corno bienes mostrencos:

Considerando que la adjudicación de los citados bienes, 
solicitada ñor el Ministerio íiscal á favor del Estado, se liadla 
conformo con las disposiciones ántes eiladas m ien tra s  no se 
presente otro qv.o a ere dito tenor mejor ñero olio á aquellos:

Vistas dichas disposiciones legales;
Fallo que debo declarar y declaro decaídos do su derecho 

a los herederos do los opositores Ju an a  y María, do la  Torre, 
co iu o rk  esta de C árEs  R uiz ,y  que los bienes de que so t ra ta  
oorr. m ' o k n  al Estado como vacantes,  sin perjuicio del 
cíeim '!io orn  por alguna persona pueda ostentarse en el t iem
po y en la  forma provenida por las leyes; entendiéndose iridia 
adjudicación con la obligación de cumplir las cargas civiles y 
eclesiásticas á quo estén alectos los citados bien os, y pago do

e astas y - asios; y con el objeto do quo pueda tenor efecto la 
moa i ación, so dirija oficio al Sr. Jefe de la  Administración 
económica de esta provincia; notificándose esta sentencia en los 
odia d--s deJ Juzgado, y publicándose en el B ole t ín  o f i c ia la  o 
la n Lia i y (i acuita de Madrid y per edictos quo se fijen en 
los sil ios públicos de esta ciudad.

Por esta mi sentencia deíin itivameníc juzgando, así lo pro
nuncíe, mando y i i n n  o. M a n u el \  a quero.

FubiicacloiL— Dada y pronunciada fue la an terior  sentencia 
por el P a D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de p r im era  in s ta n 
cia do este pa ríido, en la  audiencia de este dia, hallándose ce
lebrando k  misma, y publicada por mí en la propia lecha.

Y pa ra  que consto pongo la presente en Medina-Sidonia a 8 
do A gosto de -1877.=José Nuñez Mendoza.»

Los insertos están conformes con sus originales en los ci
tados autos, á que rne refiero.

Y pa ra  rem it ir  al limo. Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , pongo la presente en Medina-Sidonia d Ti de Diciembre 
de 187 7 .= L uis  Fluiz.Orotava. —P

D. Leandro hurtes  y Fornies, Caballero Comendador ordi
nario  de Ja Leal y am ericana  Orden de Isabel la Católica, Juez 
de p rim era  insta ocia de esto partido.

Por  el-presente se hace saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal contra 
D. Martin R. Muévedo y Pons, ejecutor de apremios, y otros, 
por el delito de robo de carne de cerdo y cochinilla á D. An
tonio José Carrillo, vecino del pueblo de Arico; en cuya causa 
se ha acordado recibir declaración á Federico González, n a tu 
ral  de dicho pueblo de Arico, y de 18 de edad.

Y no habiendo podido citársele por ignorarse su actual re 
sidencia, se ha dispuesto en providencia de 10 del actual pu
blicar su l lam amiento, pa ra  que en el térm ino de nueve dias 
comparezca ante este Juzgado, con el fin de recibirle la decla
ración pendiente; bajo apei cabimiento de lo que haya lugar.

Dado en la villa de la Orotava á Ti de Diciembre de 1877.= 
Leandro G o rtcs .=Po r  m andado de S. S., Fernando Pinedo.Peñafiel.

D. Hipólito de Enderiz y Abajo, Abogado del i lus tre  Cole
gio de Yailadolid, Juez de prim era  ins tanc ia  de Peñafiel y su 
partido.

Por  la presente requisitoria  cito, llamo y emplazo á cuatro 
hombres desconocidos, cuyas señas se inser tan  al final, que 
disfrazados y armados robaron el dinero y efectos que después 
se expresarán á Estéban Villam ar y otros vecinos de esta 
villa y de la de Iscar en la noche del L! de Noviembre último, 
y sitio t itulado el Charquillo, término jurisdiccional de Cas- 
trillo de Duero, para  que en el término de 80 dias, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
en el B o le t ín  o f c ia l  de esta provincia, se presenten en este Juz
gado á responder de los cargos quo contra  ellos re su l tan  en la 
causa que por lo expresado en el m ism o pendo; bajo apercibi-  
bimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
pa ra rá  el perjuicio que haya  lugar  con arreglo á la  ley de E n-  
ju ic iam iento  crirn inal.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las A u to r idades  
civiles y judiciales procedan á la busca y captura  de los alud i
dos sujetos y ocupación de dinero y efectos, poniendo unos y 
otros á disposición de este T ribuna l  con la  persona en cuyo 
poder se ha llaren  si no acredita debidamente su justa  ad q u i
sición.

Dada en Peñafiel á 22 de Diciembre de 1877.=H ipólito de 
En d eriz .= F e eleri co Mar tin.

Señas de lo s  ladrones.

Cuatro hombres, cubiertos con manta blanca, tres de Silos 
armados, con trabuco dos , y otro con retaco de dos cañones, 
uno hacía de jefe, vestido con blusa corta, bombacho y alpar
gata abierta, de estatura baja, y á la cabeza llevaba una gorra 
de astracan sin visera.

Efectos roñados.
Metálico : cuatro monedas do pla ta  da á 3 p e se ta s  ceda una .
U n a  de dos pesetas-y -138 pesetas en calderilla, en piezas do 

10 y l> r 1! ,, k  las que devolvieron en el m ism o acto á
uno dn Od n 'petas próxim am ente.

Dio p "  -> :<• i atoo nueves, o o los que cinco eran  p a ra
mujer,  galoneados, aos narn niño y tres  pa ra  hombre, dos b lan 
cos y uno negro. Además otro par  blanco y otro negro.

Una m a n ta  de lana  pa ra  c a m a , con ray a s  negras  del- 
gaditas.

Un par de alforjas de cáñam o, u s a d a s , con m a n ch as  de 
sangre de caballería.

ü n  fardel con iniciales F. ah, fo rm adas  con hilo amaril lo*
Y un saco de estopa ra ja ,  un costal nuevo con m arca  en 

t im a  negra Ah iii.
P i e d r a b u e n a .

D. Gaspar Mendez Rodríguez, Juez ue p r im era  in s tan c ia  del 
partido de Picdrabuenn.

Por esta requisitoria cito y emplazo á Ju an  M allas Vargas  
y Bermudez, Venancio Malla y Camacho, Francisco  M ariano 
Malla Bermudez y José Antonio F ernandez y Salazar, g i tanos  
ambulantes, para que en el té rm ino  de 80 dias, contados desde 
su inserción en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presenten en este Juzgado con el fin de que sean 
conducidos al establecimiento penal correspondiente á ex t in 
guir la pena de 10 años de presidio m ayor los dos p r im eros  y 
de nueve de Igual presidio mayor los dos últimos, que se les 
ha impuesto por S. A. la Sala de lo cr im ina l  de" la Audiencia  
de Albacete on causa sobre robo de caballerías; apercibidos que 
de no hacerlo así se les declarará  rebeldes, parándoles  el p e r 
juicio que h aya  lugar.

Dada- en P icd rabuena  á  28 cte .Diciembre de 187 7 .= G aspa r  
Mendez.=De orden de S. S,, Carmelo Sucasao y Crespo.

S a n t a  C r u z  d e  T e n e r i f e .
D. Publio Heredia y Larrea, Juez de p r im era  in s tan c ia  de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria  se cita, l lam a y emplaza por un  

solo térm ino á D. Juan  Rafael Rodríguez y Pestaño, n a tu ra l  y 
vecino de Candelaria, de 62 años de edad, e s ta tu ra  regular,  
pelo y bigote canos, nariz afilada y demás facciones regulares, 
para  que cu ei de 80 dias, contados desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , so presente en este Juzgado p a ra  recibirle 
declaración de inqu ir i r  en el sum ar io  que contra  él se in s truye  
por malversación de caudales públicos; apercibido de que en 
otro caso le p a ra rá  el perjuic io consiguiente.

Al mismo tiempo exhorta' / requie ro  á todas las  Autorida
des, tan to  civiles como m i l l r u n s  o indiv iduos de la  g u a rd ia  
provincial, pa ra  que se s irvan proceder á la busca y  p resen ta 
ción en este Juzgado del D. J u a n  Rafael Rodríguez.

Ciudad de San ta Cruz de Tenerife 19 de Diciembre 
de q877.=Publio  Heredia. = P o r  m andado  de S. S., L u is  de 
Miranda.

D. Publio Heredia y Larrea, Juez de p r im era  in s tan c ia  de 
este partido de S an ta  Cruz de Tenerife, capital de la pro
vincia de Canarias.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Ju zg a
do se ha  seguido causa criminal,  en tre  otros, con tra  E nrique  
Ramos Silva, na tu ra l  de la villa de B arca-R ota ,  en la p ro
vincia de Badajoz, soldado del a rm a  de ar tillería, por lesiones. 
T ram itada,  recayó sentencia definitiva en este m ism o Juzgado, 
por la cual se absolvió librem ente al indicado E nr ique  Ramos 
Silva; pero como no haya sido encontrado pa ra  hacerle la 
notificación y emplazamiento acordado en la  sentencia, á  fin 
de que dentro del término de 10 dias se presente en la Supe
rioridad por medio de Procurador  y Letrado á usar  de su de
recho, porque de lo contrario  le serán nom brados  de oficio, se 
ha acordado expedir esta requis i to ria  pa ra  que llegue á su no
ticia y se presente dentro de 20 dias en este m ism o Juzgado, á 
contar  desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para  h a 
cerle la notificación y emplazamiento; apercibido que de no 
efectuarlo le p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar  y se le decla
ra rá  rebelde.

S an ta  Cruz do Tenerife, en C a n a r i a s , 22 de Diciembre 
de í 877.= P u b l io  Heredia. = P o r  m andad o  de S. S., Sebastian 
González.

Neo de Urgel.
D. Francisco Javier María de Moner y de S isear, Doctor en 

Jurisprudencia , Juez municipal de la c iudad de Seo de Urgel,  
Regente el Juzgado de pr im era  ins tanc ia  de la m is m a  y  su 
partido.

Por la presente requ is i to r ia  cito, ham o y emplazo por u n a  
sola voz á Pablo Tor y Pedro Solana y Solé, vecinos de Villech 
y Estaña, ignorándose las señas personales de los m ism os y 
su actual paradero, para  que en ei té rm ino  de 10 dias, á c o n 
ta r  desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en los estrados de este Juzgado á p res ta r  la opor
tu n a  declaración de inqu irir  en méritos  de causa c r im in a l  que 
se sigue en este Juzgado contra  los mismos y o tros  sobre fa l
sificación de documentos; apercibidos que pasado dicho t é r 
m ino sin verificarlo se les declarará  rebeldes, parándoles el 
perjuicio á  que haya  lugar.

Y asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades ó 
individuos de la policía ju d ic ia l  p rac t iquen  diligencias pa ra  el 
expresado fin, y  caso de ser habidos los ha g an  comparecer á 
dicho Juzgado.

Dada en Seo de Urgel á 27 de Diciembre de 1877.-=«Fran
cisco Javier  María de Moner y  de Síscar.=»Por su  m andado, 
Tomás Duran, Escribano,

S e v i l la . -  S a lv a d o r .
D. Joaquín Girón, Juez de p r im era  ins tanc ia  del d is tr i to  del 

Salvador de esta c a p i ta l
E n  v ir tud  del presente so cita, l lam a y em plaza por un  solo 

pregón y térm ino  de 10 dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su  in 
serción en el Boletín oficial de la provincia , á Santiago M art í
nez y Peres, de este vecindario , en la  calle de las L um breras ,  
núm ero  6, n a tu ra l  de Gamos, provincia de Pontevedra ,  hijo de 
José y  Serafina, casado, jornalero, y de 36 años, p a ra  que se 
presente a contestar los cargos que le resu ltan  en la  causa  que 
se :e sigue por lesiones; apercibido que de no hacerlo se le de
c la ra rá  rebelde, parándole los perjuicios que h ay a  fugar.

Y se requiere á todas las Autoridades,  tan to  civiles como 
militares, para  que tan  luego como tengan  notic ias  de su  pre
sentación ó encuentro  le hagan  entender este l lam am ien to  y 
lo comparezcan en esto T rib una l  con las form alidades  debidas; 
pues en hacerlo así a d m in is t ra rá n  jus tic ia ,  á  la cual me obligo 
en m ú tu a  correspondencia.

Dado en Sevilla á 21 de Diciembre de 1 8 7 7 ,= Jo aq u in  Gi
rón. = E 1  actuario. Mariano del A. Gutiérrez.

NOTICIAS OFICIALES.
E l  P o r v e n i r  e n  A s t ú r i a s .

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.
^Esta Sociedad celebra. J u n ta  general o rd in a r ia  el día 20 del 

próxim o mes de Enero, á L  un a  de la tarde, en el salón de la  
Academia Médico-quirúrgica, callejón de P rec ia dos ,  núm. 3, piso bajo.

Los señores accionistas que no puedan  as is t i r ,  se serv irán  
delegar sus facultades en cualquier otro socio que les rep re
sente.

Madrid 31 de Diciembre d e ! 8 7 7 .= E l  Director gerente,  J, I. 
Crespo. X —924

F erro -ca rr il de C ó r d o b a  á M álaga.
Aprobado por sentencia ejecutoria el convenio de 5 de Agosto 

de 1870, en v ir tu d  del cual debe precederse al cambio de las 
obligaciones del fe r ro -c a r r i l  de Córdoba á Málaga y de sus cu
pones vencidos h a s ta  1.° de Abril de 1870 inclusive, el Consejo 
de Adm inistración ha  acordado que las operaciones del canje 
em pezarán el dia- 2 de Enero, y que los 14 cupones vencidos, 
correspondientes á los huevos títulos, se pa garán  á la  p r e s e n 
tación de estos.

Tanto el canje corno el pago de cupones se verif icará 
en lao oficinas de la Sociedad, establecidas en la estación de Málaga.

E n  dicha dependencia se fac i l i ta rán  Ies informes é im presos
Málaga 26 de Diciembre de 1877.=E1 A d m in is t rador ,  Se

cretario general, Manuel Casado^ X — 926—3

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id »
Obsecraciones meteorológicas del día 31 de Diciembre de 1877.

] temperatura 
altura. ! y hamé.-iad del aira.

del barómetro termómetro disección rstado
HORAS. /^ucida  ------ ----------

milí jtro”. ,  . humede- yCkSedelTient0' dsI cie!o- seoo‘ cido._________________

6 de la m. 714*59 6‘2 G‘0 O. S. O B r i s a . .  C.°, n .a, 11.a*
9 d e la m .  713*51 7*0 6‘S N. E . . .  Calma. N .° ,n iebla .

4 2 del  dia 713*75 9*0 7*9 N. E . . .  I d e m . .  Idem, id. .
3 de  la t .  74 3*83 4 1*4 8'5 E  ídem . .  C a s id es p .0
6 d e  la t  714*54 6*6 4*2 N. E . . .  B r is a . .  ídem.
9 de la n. 715*05 5*0 3*0 N. E . . .  I d e m . .  Despejado.

Temperatura máxim i del  aire, á la s o m b r a      4 2*0
Idem m ínima de i d .   ....................         3*4D iferen c ia  ...........   8*9
Tem peratura  máxima al sol, á 1*47 m etros  de  la  t ierra .  20*6
Idem id. dentro de una esfera de cr is ta l .................................   34*6

D i fe re n c ia .         44 *0
Lluvia en las 24 últimas coras,  en  m ilím etros.......................    »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios  puntos de la Península el dia S i de Diciembre de 1877.

ALTURA TEMPERA-barométrica tura direc- fuerza estado estado
FftíUTTíHTl Ŝ i i en Sra(i°3 don del de)ubuUidAUud. al nivel del cerne- del cielo, de la marmar en mi- simales, viento. viento,límeíros.

S. Sebastian. 771*0 4 2*4 N  V ien to .  C a s icu b .0. Tranqd
B i l b a o . . . . . .  774'8 9*0 O . . . . . .  B r is a . .  N u b o s o . . .  idem.
Oviedo  770*0 8 2 N. O . . .  I d e m . .  C as id es p .0 »
Coruña (8 h.) 769*7 2*1 N. E . . .  í d e m . .  C e l a j e s . . .  Tranqfi
S a n t i a g o . . . .  774‘6 6*4 N. f í . . .  I d e m . .  Despejado.  »
O o o r t o . . . . . .  773*4 9*2 S. E . . .  ídem  . .  N .a d.a, 11a L. agit.4
L i s b o a . . . . . . .  770*4 » N. N. E. C a lm a . C.°, n.a, 11.a Tranq.*1-
Badajoz   » 9 2  S. O . . .  B r i s a . .  N i e b l a . . . .  *
S. Fern.(8h .)  773*3 4 0*7 S . - E . . .  Calma,. Casi cub.°. Oleaje.
Sevi lla   768*7 4 0*4 N. E . . .  I d e m . .  C u b ier to . .  »
T a r i fa   772*4 4 6 8 O B r i s a . .  Deste jado. »
G ran ada  772*0 5*2 N, E . . .  Calma. Celajes—  *
Teruel   768*6 5*8 N  Viento. N u d oso . . .  »
C artagena . . .  768‘0 9*4 S. O . . .  Calma. C a s ic u b .0. Rizada.
A l i c a n t e   768*3 4 3*6 N. O . . .  I d e m . .  N u b o s o . . .  Idem.
Murcia    769*9 40 0 S. S. f í . B r is a . .  í d e m   *
V a len c ia   768*3 4 3*0 O Id em .. .  Despejado.  »
Palma  705*5 4 4*0 N. O . . .  I d e m . .  I d e m  Tranq.*
Barcelona. . .
Z a r a g o z a . . . .  76S*6 5*6 N. O . . .  C a lm a .  I d e m   »
S o r ia   770*7 4*3 . N   B r i s a . .  C.c .° ,l luv.a »
B u r g o s . . . . . .  773*9 4*6 N  C alm a. Despejado. »
Valladol id .. . 775*2 5*0 S. O . . .  B r i s a . .  Cu bier to . .  »
S a la m a n ca . .  770*7 6 ‘S 0 . N. O. Calma. N i e b l a . . . .  »
M a d r id   772*3 7*0 N. O . . .  B r is a . .  N.°, niebla. »
Escorial    774 0 . . 7 ‘0 N. N. O. C a lm a .  N u b o s o . . .  »
Ciudad-Real. 772*9 7*2 O  B r i s a . .  Niebla alta. »
A l b a c e t e , . . -  771*8 6*5 O, S. O. Idem . .  C u b ie r to . . »



Gaceta de Madrid.=Núm. 1.° 1.° Enero de 1878 9

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

B o l s a  de  M a d r i d .

C o tiz a c ió n  oficial, i d  í i a  S i  d e  D ic ie m b re  de  1 8 7 7 , c o m p a r a d a
ca n  la  del dia> a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.............................................................. .....
Dia 29, Dia 31.

Renta perpétua por 4 0 0 . . . . . . . . .  —  4 3*05 -13‘10-15-12 4¡2
- ' no publicado. 4 3‘07 4 3*4 5

X  & plazo . 4 3‘i o 4 3*15-12 1^-17 4¡2
fin próx.

p equeños. 43*05 »
ídem exterior al 3 por 4 0 0 . . . . . .  . . . . . . . .  4 3*55 »

no publicado. » 4 3*65
Deuda amortízable con interés del S por 

h90 i nt er i or . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 27‘90~80-85
no publicado. » 23 0̂ 0

Idem id. exterior., ........................................  » »
no publicado* »  ̂ 30 iqo

Deuda del personal -------- . .  | S5‘50 »
no publicado. » 60 0j0

Sisas del Ayuntamiento de Madrid, in te 
rés 2 4 j2 por 4 00..............................     » »

no publicado. » - 36 R0
Obligaciones municipales al portador de

á 4.000 r s ........................ .................. . . .............  » »
no publicado. » 53 0¡0

Billetes hipotecarios del Banco de E spa
ña, segunda série  ................................    » »

no publicado  » 4 02 0|0
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs!, 6 por 4.0o 

interés anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  72*40 72*30-50
no publicado . » 72‘75

ídem id., segunda em isión .......................   » 72*40-50
no p ub licado . » 72*75

en cantidades pequeñas. 72*50 73 0j0
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos  ...................  » » ■
no publicado, » 81 0jO

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de España al 7 por 4 00 .........................  98*75 »

Obligaciones del Banco y  del Tesoro al 8
por 4 00, serie interior  .. . . . . .  90 0j0 90 0 0̂—89*90

no publicado. » 90 0[0
á p la zo . » 90*70 íin próx.

ídem id., série exterior..........................  . . .  90 0p0 90 OjO-89‘90
no vu llicado . » 90 0[0

Acciones del Banco H ispano-C olonial... . .  94 O¡0 »
no p u b lica d o ' 93*37 93*50

Obligaciones del m ism o....................................j » »
no publicado.]  » 89*70

Acciones de carreteras generales , 6 por 
4 00 anual, emisión de 4.° de Abril
de 4 850, de 4.000 rs       ......................    » 60 0jG

no publicado. 50 0¡0 »
Idem de 31 de Agosto de 4852, de 2.000.rs. » *

— —  no publicado. 40 OjO 42 Q¡Q
Idem de 9 de Marzo de 4853, de 2.000 rs. J  » »

no  p u b lic a d o . 80 0|Q 40 0[0
Idem de 4 de Julio de 4 856, de 2.000 rs. » »

no publicado . » 40 0{0
Obras públicas de 4.° de Julio de 4 858, de

2.000 r s .................................................................  » »
no publicado. » 36 0j0

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 A-s., de 4.* de Julio de 4 874 . . .  24*70 24*90-70-25 0j0

Idem id., de 4.° de Diciembre de 4 874». .  I » »
no publicado . \  » 24*80

Idem id , , id, de 4 8 7 5 .  ..........  . j  » »
no publicado, i » 24*80

Idem id., id. de 4 876........................................... i » »
no pub licado .\ » 24*80

Idem id., id. de 4 877..       J » 24*50-60-75-70
no publicado .I 24*80

Idem  de 20.000 rs  ...............   i » 24*50-70
no pub licado . I » 24*80

Idem de Alar á Santander.........................    I » »
no publicado .1 » 24*50

A cciones del Banco de E sp añ a.................... | 212 0x0 212 0[0
no publicado . 244*90 »

O bligaciones del T im bre, 9 por 4 00 de.
interés anual...........................................     » »

no publicado. » 402 0[0

Cambios oñcialés sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO¿ BENEFICIO.

A lb a c e te .. . .  » 5^8 L o g ro ñ o .. eo » 4j2
A lcoy  » 3{4 L o r c a . . . . . . .  * 4¡&
A lican te . . . .  » g 5¡S L u g o .......... .... » 4
Almería  » 6¡8 M álaga  * 5{8
A v ila   » 4{4 Murcia  * 4¡2
B ad ajoz... . .  » • 5[8 Orense.. . . . .  » 4
B arcelon a ... » 7[8 Oviedo  » 4 4^4
Béjar  par. » Palencia  » 4t2
Bilbao  » 7f8 Palma Malí.* » 4 ¡2
Burgos  » 4¡2 P am p lon a ... » 4 ¡3
G á c e r e s .... .  » 4 ¡2 P onteved ra . » A
C ád iz ..  », 3¡4d. R eu s............... *  , 3[4
C artagena... » 4j2 | Salam anca.. » 3{8
Castellón—  » 3x8 d. S. Sebastian. » 4 1t4
Ciudad-Real. » 3|4 Santander... » 3i4
C órdoba  » 3x4 Sta.C ruzTfe. » 4t8
C oruña  ' » 3j4 Santiago  » 4 j2
C uenca  pari » S e g o v ia .. . . .  » 3r8
F erro l  » 5¡8 Sevilla   » 5i8
G erona  » 4 ¡2 d . Soria   » 4|4
G ijon .  » 4 T arragon a .. » 4t2
Granada  » 5i8 T eruel  » 7x8 d.
Guadalajara. par. » Toledo  par. »
H aro   » 4 [4 ¡T u d ela   » 4t4
H u elv a   » 4 V a le n c ia ,. . .  » 7t 8
Huesca  » 3t8 V a lla d o lid .. » 5x8
Jaén .. . . . . .  » 3[4 Vigo......................  » 4 4t4
Jerez Front* oo 7|8 V ito r ia   » 4
J e o u   » 4|2 Z a m o r a .. . . .  » 4^4
Lérida  » 4¡2 d . Z aragoza .... » 3t4
L in a r e s . . . . .  » 8x4 ¡J

Bolsas extranjeras.
PARÍS £ 9  DICIEMBRE.

i 3  por 4 00 e x te r io r .. .  á 42 5t8.
Fondos esp áñóles. . . . .

3 por 4 00 in te r io r .. .  á »
Fondos franceses   {¡j Por ........................  \

1 | 5 por 100 á 4 08*40.
Consolidados in g le s e s . .  á 94 4 5x16.

- Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 48*30.
París, á 8 dias v ista , 5*02.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
Del p arte  rem itid o  en  este d ia  p o r la  In te rv en c ió n  del M ercado de 

granos y  no ta  de precios de artículos ¿e  consum o, resu lta  j o  siguiente:
C arne de vacar de 14 á 4 5 pesetas la  arro b a , y á 4 *31 el kilogram o.
Idem  do carn ero , á 0*53 pesetas La lib ra , y  a LIO el k ilogram o.
Despojos de cerdo, cíe 4 0*50 á 42*50 pesetas la  a rro b a ; de 0‘42 á 0*52 

la  lib ra , y  de 0'90 á t i l  el kilogram o.
Tocino anejo, á 22*50 pesetas la a rro b a ; á 1 p ese ta  la lib ra , y á 2*4 7 

el k ilogram o.
Tocino fresco, de 4 9*50 á 20 pesetas la  a rro b a ; ele 0*84 á 0*90 la  lib ra , 

y  de 4*82 á 4*95 el kilogramo.
E n canal, de 4 8*80 á 4 9 pesetas la a rro b a .
Lomo, de 4 á 4 ‘25 pesetas la lib ra , y  de 2*17 á 2*69 el kilogram o.
Jam ón, de 29 á 3 5 pesetas la. a rro b a ; de 4 ‘25 ¿ H75 .'a libra* y 

áe  2*69 á 3*80 el kilogram o
P an  de dos lib ras, de 0*38 a 0*£*:•., de 0G5 a 0‘V: vesatcs oí r  íu>- 

gram o.
G arbanzos, dé 6 á 4 4*50 pesetas la  a rro b a ; do 0*25 á 0-59 la  lib ra , 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógram o.
Jud ías, de 5*50 á 8*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*37 la  lib ra , y 

de 0*54 á 0*70 el k ilógram o.
A rroz, de 6 a 8*50 pese tas la  a rro b a ; de 0*25 á 0*87 la  lib ra , y 

áe  0‘54 á 0*70 el kilógram o.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*25 á 0*29 la  l ib ra , y  

de 0*54 á 0*63 el k ilógram o.
C arbón  vegetal, á 4^8 nesm as la a rro b a , y  á 0*15 el k ilogram o.
kíem  mimo al, a ¡*25 p- vew s la a:-.- oba, y 'a  0*-H el kilógranm .
Cok, á 4 pmset a la  a rro b a , y  á 0*m a! kilogram o.
i abon, de m a 16 pesetas la  a r ro b a : ríe 0*5£ á 0*63 la  lib ra , y de 4 v •„ 

á i !-<í el kilógram o.
C-atata.-p d-'- 1 ¿ 1*25 pesetas i a a rro b a ; de 0*03 á 0*44 Ta l ib ra , 

y de 0*43 á 0 - ' b  <•! kilogram o.
Aceite, de 4 7 á 17*50 p esetas la  a rro b a ; á 0*60 la lib ra , y  á 4 4*30 el 

decalitro .
Vino, de 6*50 á  40 pese tas ía  a rro b a ; de 0*23 á 0*35 el cu cadillo, y  

de 4*55 h 6*93 el decalitro .
Petróleo, á 0*38 pesetas el cu a rtillo , y  á 7*52 el decáiitro .
T rigo, precio  m edio, á 4 2*78 pesetas” la fanega, y á  28d4 el h e c to 

litro .
Cebada, p recio  m edio, á 5*07 pesetas la fanega, y  á 9*17 el h ecto litro .

N o ta . Meses degolladas en  el dia de ayer,—Vacas, 4 69.—C arne
ros, 436.—T e rn e ra s , 24.— Cerdos, 45»—T o t a l , 674,

Su peso en lib ra s , 86.814.—Idem  en  kilogram os, 39.824.

E stado de los producios recaudados en esta  cap ita l en  el día
de a yer por a rb itr io s  sobre artícu los de consumo.-

PUNTOS BE RECAUDACION. PtaS.CéntS, 'PUNTOS DE RECAUDACION* PtaS.ÜéñtS.

T o le d o ... . . . . . . . . . . . .  3.853*23 F ábricas do cerveza:
S e g o v ia ,.. .   ......... ....... 4.450*98 . p r im e ra  q u in c e n a .. »
N o r te .. ___ . . . .  6.080*32 Pozos de hielo: in terv ,. »
B ilbao     .............. 2.215*03 F áb rica  del gas, cok y
A r a g ó n 2. 026 88 r e s i d u o s »
V alencia    5.649*34 M ataderos.. . . . . . . . . .  4 0.940*65
M ediodía. .............. .. 4 4.464*25
C o rre o s .  ...........  47'66 T o t a l . .  . . . . . . . .  49,728*39

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocim iento.
M adrid 30 de D iciem bre de 4877.=E1 A lcalde, M arqués de T o rn e 

ros, v iu d o  del V illar.

Forma parte de este nmrsro do la GACETA el pliego 24 
de la División de los Colegios electorales en secciones.

PA R T E  N O  O FIC IA L

INTERIOR
M A D R ID .—Se ha repartido el núm. 236, tomo LIX de 

la interesante Revista de España, con escritos literarios y 
políticos, en prosa y verso, de los Sres. D. Pedro P. de la 
Sala, D. Nicolás Salmerón, D. José López Domínguez, Don 
Antonio Ros de Olano, D. Aureliano Linares Rivas, D. R a
fael M. de Labra, D. Federico Pons y Montéis, D. José Fer- 
reras y D. E. Plá y Ravé.

Se ha repartido el núm. 15 del Boletín bibliográfico de 
las librerías de D. A. de San Martin, correspondiente al 
actual mes de Diciembre, así como un extenso y razonado 
Catálogo de las obras de fondo y surtido de dichas librerías.

En el teatro de Apolo han dado comienzo los ensa
yos de una zarzuela nueva, original de dos aplaudidos 
autores, y que lleva el título de Los barrios bajos. El señor 
Arderíus hace, según noticias, grandes preparativos para 
esta obra, en la que se estrenarán algunas decoraciones.

VARIEDADES.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y PO LÍTICAS.

DISCURSOS
LEIDOS EN LA RECEPCION PUBLICA DEL EXCMO. SR. CONDJE 

DE CAS A-VALENCIA EL VIERNES £ 9  DE JUNIO DE 1 8 7 7  (1 ).

Discurso del Excmo. Sr. Conde de Casa-Valencia.

V.
Un siglo después de la brillante y heroica conquista de 

¡ Méjico por Hernan-Cortés, y cuando merced á la sin igual 
intrepidez y valor de Vasco Nuñez de Balboa, de Fi*an- 

; cisco y Gonzalo Pizarro, de D. Pedro de lá Gasea, de Se
bastian de Benalcázar, de Orellana, de Pedro Valdivia, de 
Hernando de Soto, de Ponce de León y de otros muchos 
ilustres españoles dominaba España en la mejor y más 
extensa parte del rico y dilatado continente americano, 
comienza la historia de los establecimientos coloniales de 
Inglaterra en aquella región de la América del Norte, des
cubierta en 1 4 9 6  por el veneciano Juan Oabot, en donde 
sin resultado alguno habia intentado fundar una colonia 
desde 1 5 8 4  el célebre Walter Raleigh, favorito de la Rei
na Isabel, rival afortunado del Conde de Essex, atrevido

(1) Véase la G aceta  del 29 de Diciembre próximo pasado0

navegante, notable y íecundo escritor en los 1$ anos que 
el vengativo Jacobo I le tuvo encerrado en la Torre de Lon
dres ántes de enviarle injustamente al patíbulo. La hija 
de Enrique VIII, olvidando el noble y glorioso ejemplo ele 
Isabel la Católica, se habia negado á contribuir en manera 
alguna para el viaje de exploración por su predilecto súb
dito emprendido; pero al enterarse de las exageradas des
cripciones que del país explorado los que le habían visto 
hacían, quiso darle nombre, y le llamo Virginia, para 
conmemorar que en su reinado, en el do la Reina virgen, 
se habia llevado á cabo aquel descubrimiento. Estéril de 
todo punto fué por entonces. El hambre, las enfermedades 
y los indios acabaron con los colonos, que no pudieron re 
gresar á la Metrópoli; y á la muerto de Isabel ni un solo 
establecimiento inglés quedaba en la América septentrio
nal. Jacobo I , aíicionado á las empresas lejanas, protec
tor de las expediciones mercantiles pacíficas, y ganoso de 
favorecer la colonización allende ios mares, dividió en dos 
partes casi iguales la extensa, porción de territorio ameri
cano llamada Virginia. Una que después conservó este 
mismo nombre se llamó la primera colonia ó colonia del 
Lur, la otra colonia del K<-ríe, colonia de Pl\ mouí’i, y por 
íln Nueva-Inglaterra. De !a oosrnembracioa de ¿muchas 
dos primitivas colonias se formaron las trece que luegv se 
emanciparon. En la Virginia so organizaron i.fs dos Ge jo
linas, el Maryland, Pensyívama y Georgic, y la Nueva- 
Inglaterra se dividió en Nueva-Plyraoiiih, Ma' sachusseis, 
Rhode-Island, Providence, Cormecticut, Nueva-IIavem 
Nuevo-Hampshire y Maine. La historia de aquellas dos 
grandes provincias es en gran parte la historia de las co
lonias británicas en América.

En el siglo XVII, lo mismo en Inglaterra que en Fran
cia y en Holanda, se confiaba á compañías mercantiles el 
encargo de poblar, explotar y civilizar los territorios de 
las Indias orientales y occidentales. Siguiendo esta cos
tumbre se autorizó por medio de una carta para pescar, 
traficar y hacer plantaciones en Virginia v, una Compañía 
de Londres, cuyo principal director era Ricardo Uakluvt. 
El Consejo superior que gobernaba la plantación residía 
en Londres; pero la dirección y administración correspon
dían á un Presidente y á un Consejo local nombrados por 
el Consejo de la Metrópoli bajo la inspección del Rey: es
tas dos Autoridades compartían el poder legislativo y el 
ejecutivo; pero sus disposiciones y sus órdenes no tenían 
fuerza si estaban en oposición con las ley es de Inglaterra. 
Cuando la colonia empezaba á cultivar en grande escala el 
tabaco, que era su principal riqueza, ocurrió un suceso, 
sin importancia entonces, y que- ha tenido inmensa in
fluencia en la historia de los Estados-Unidos. Los colonos 
compraron £0 negros á un barco holandés procedente de 
Guinea que en 1620 llegó al rio San Jaime.

Tal fué el principio de la esclavitud, que no ad q u ir ió  
desde luego gran incremento, porque en aquella cpoca In
glaterra enviaba á América, en donde quedaban someti
dos como i  temporal servidumbre, á los "crimínales, d los 
pobres y á los deportados políticos. Después de la derrota 
del Duque de Motmouth en 1685, mas do 1.000 prisione
ros fueron condenados á ser trasportados á Jamaica, y re
partidos, cual si fueran gancho, entre los señores y las 
damas de la Corte, que los vendieron á mercaderes de cria
turas racionales.

El año ántes de la llegada de los primeros esclavos 
en 1619, se reunió la primera Cámara representativa de 
la América del Norte, porque el Gobernador de la colonia, 
para calmar el descontento que en el territorio de su man
do se advertía, convocó una Asamblea compuesta de re
presentantes de las plantaciones para que ejerciese las 
atribuciones legislativas. Aceptando esta novedad, el Con- 
sejo  ̂ superior de Londres dió en 1681 una Constitución 
escrita á Virginia, que sirvió de modelo para todas las 
colonias directamente dependientes de la Corona. Según 
sus disposiciones, debia haber un Gobernador y un Con
sejo permanente nombrados por la Compañía, y una Asam
blea general que se habia de reunir todos los años, com
puesta de los Consejeros y de dos Diputados elegidos por 
los habitantes de cada plantación, á la cual correspondía 
el poder legislativo. El Gobernador tenia el veto, y ade
más las leyes no eran válidas sin la ratificación de la Com
pañía de Londres, así como las órdenes de aquel centro 
emanadas no eran obligatorias hasta obtener la aprobación 
de la Asamblea colonial. No sin razón advierte un escri
tor francés contemporáneo que esta organización de los 
poderes públicos recuerda el Rey, la alta Cámara y la de 
los Comunes de la Constitución inglesa. Esa organización 
subsistió hasta 1776, aunque Jacobo I disolvió la Compa
ñía y convirtió á  Virginia en provincia real. Acaso influ
yó en esta resolución el Embajador de España, que vien
do que en las Juntas de la Compañía se censuraban apa
sionadamente las proclamas del Rey y la§ órdenes del 
Consejo privado, dijo con previsión política al Monarca 
que la Asamblea de la Compañía del Norte era el plantel 
para un Parlamento sedicioso.

De la explotación de la colonia del Norte ó de Nueva- 
Plymouth estaba encargada una Sociedad de comercian
tes de Bristol y de Plym outh, que contando con escasos 
recursos dió malos resultados desde un principio. Las des
cripciones que de aquel país hizo el célebre Capitán Smith 
eran tan magníficas y seductoras que Cárlos I, siendo 
Príncipe de Gales, declaró que en lo sucesivo se llamaría 
Nueva-Inglaterra, y con este nombre se ha conocido desde 
entonces toda la región al Este de Nueva-York. Lo des
agradable del clima, la poca fertilidad del suelo y las agre
siones frecuentes de las tribus indígenas, se oponían al 
buen éxito de los privilegios concedidos por la Corona y 
de los esfuerzos de la Compañía del Norte. La religión 
hizo lo que no habia logrado el comercio, si bien no se 
puede sostener tan absolutamente como M. Laboulaye que 
la libertad política naciera allí luego de la libertad religio
sa. Esta no existia en aquellos tiempos ni existió en otros 
inmediatos. Todas las iglesias nacidas de la reforma eran 
igualmente intolerantes y exclusivas. El mismo autor ci
tado lo declara: «Es un error, dice, creer que los reíor- 
»madores vinieran á  emancipar la conciencia y darle la 
»autoridad de que en la actualidad goza. El reconocimien-
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>to cío los derechos :I¿ la íazon humana, icios do se r la  
»es.usa coi roíiipii^-ráto con Roma, na sido eco lío los úi- 
»timos ÍVukc de ía Reforma. Latero er¿i más dogmático
...q ■;3 sus adversarios  0 o 1 v ico , enemigo declarado do
4 odo el que como él no pensaba, quemaba al desgraciado 
»Servefc, Cuipabio do herejía; Enrique VIH arrojaba al 
»fuego á I, ¿iv  »o a.Tovian á cegar la transastcinciacion; 
«Eduur: d castigaba a ios que so aorsvian á creer en
>A!s; < q r  'cqoisicioc perseguía en Roma á íes que no
t a b a /  ir ;> *1»>* *: íad del Papa, Isabel ahorcaba en Ty-
scarn a .*» <1 u u j  • o con ocia o. su propia supremacía. Son 
veo eos ce, ocres, observa Hume, que ai salir del suplí
celo no es ira dispuestos á impenoico con gasto á otros.»

Los p u r i tan o s , cruelmente perseguidos y castigados 
por Isabel y por Jacobo I, busca ron refugia en Holanda; 
pero doecucs do no perder la nacrmaikiad y 'Y yopagar  
su doctrina, sui untaron y obtuvieron una pro cu  j.i un láxela 
do tolerancia del Monarca británico y una comosion de 
tierras de la Compañía de Virginia; y el 17 <!'• Setiembre 
de íG$0 , después* de un solemne ayuno, partieron en un 
naque, La F'or de id ayo 1 en número ie < h m* , < aunque se 
ih redan a las orillas del Hiuís orí, í y  ' il) i o -on por un 
m ccá íud  o ñ o  do una penosa iiaveg ion a ti i meses en 
•-rrihudo uo la Compañía del Norte, qim Lamaion Nueva- 
Cymoídn, m i queridas  Rc'uprc !u m irn rñ  do la patria, 
co. Vecum-uo 6 j. ddmo pnurñ  d ñ A n a u a  * n que a luna
- > edo. ! ' 11 yuT/nc- n tic la co mea fue un mulo [ aivci- 
oa o L o v opima. i I l!  o un GG enmtlur n m br 'M o  cor 
tmlub m* i uiuiios tem ido por u Consejo ao emoo íucliw- 
t í.s, > i r c  7 u ñ  ur n qut oC i u : n í dos los menos 
dt pim i n i mam un y unyoi o , 1 uñad. L > r-pjiipeut^- 
t imi v ' > * h'oi u j ) en l jU  uiu ru i n M  lüóO, enano o 
ti pi i na’uu^ i¡cl í 1 o 1 i * m fojir o. da ¡a p- úñelo >,
0 : *i i i i  o  i i mi v  Lii'jj lii'Morim

,ul rl cuincsion de C m1 u i i a a» «oisdi n-
p ‘, p c ‘~ . i d mu ¡o ímpímnp ' C m o i ñ \  Oj h  Lp> -
 ̂ .m ; u 1 11 Mi rl o n r>cii Y' J > r. o ca 1 do U b ñ ñ  » o 

Al cs . ,r , lls.,. ^  i,?, ^  1 >■jLip luiue de codas, ía qn° desde
el mbiad; u o igid el m vi ñoc lo  po ibco y lebgioso do 
los Estcut s-IraiüLo. I ¡ bLiiiauan un Pj e ium ie, asistido 
a o ' cu jl> i, n a to  I r,hiiÍLiite-’u.'i i ma 1 sr v i:s Consejo dm 
* ii i n s' ii Lit , tai momio de 1 S I M im bim ', elegidos 
i m 1 a uic t er ius m ciruisLis d 1 la Compañía, Jos cnmks

*\i i 1 o i s leghnnciíos ucciüa'dos jaira Ut colonia, 
d i|m' ra íhv Îom otira [nueilo- e > \ i ^  r M lh r_*baoiou 
v 1 He} . i  i p t 3a CrU’ai J  ja amcino do s un urna cía 1 nde- 
ío.Lid; peí /v no todu. los coloi'ns oí m 1 ; u ’tauos qu'*

lúe, o i ' o idee Mili 11 qo sé lo el inmenso Océano y la
r VJad sah je de América podía ampararles contra lafu-  
cR i d  1 C, i » ns augiieauos s^ Ls einunó al cabo de al- 
t un tnij i c t sta oLligación y no t a\i aun rri ueoMrer 
qu * no I L n tu n  el Etuscopado. Guando ía Dirección ao la 
n unid m red  ido á fniiénca la Asambé i de propietarios 
i r - <f o m adose l a "o di [ ueMo  ̂ n la Carta, al Do

l í  . mouüi* y ó ius Guiisejeros- perú siendo inn rsibie lueg^
-  ̂ ib1 t u l  > l us  c o l o n  ns  í| U _ 1 el nui l  <lMebl t íCÍdO U l

pu 1 i.ii- i i Lid o , Sl i nroJujo desd h d i  \< novedad lL  
^ • i il R u s  ii - i, ocn  iltli gLid¡'S ua i  i r  ' p m m n t a r -
i l i i L miIli[ t < 1 mi id *i 3 LM L en ro hubo sino
i i j .iua r  i i i,i, pii'uun i sí1'b ueleg idm * Del mbaíi sesio-
: ' ,  pi o ji s Guii-'Fji'L 111; ie fu las d n » '  ij que entre 
t t tu f n ] ri 11 oí mi !,i, ni di ri m por iüsirtad i qm  di sile tu t i  
c b h r  , i’o' C,írn mis li Mr bs. E m iu e i  mdn f >s Dobicrmm 
de „c l u  . ii l ■ i 11, u l a  los do l i  J u i p u b h i  a  d íioricana se  
pi.cd im punir culi ver bul que cuentan uirn ilc Jos sigks 
L 1 n símil i ti.

L a s  |jtm.L.cuciijiíis religiosas ule lo1 jm AMantcs de la 
it ui Dr dalia I alunn dado l u g a r  a la uu de cu ui du la 3 »s 
vi., las de pmuui os: y pocu íhjiipu ilcspii1 s la mtoJerau- 

’q iu m  id Co ún ai sinus puritanos luí r m s i  sJc l i
m/ii aebjí, de la celuuin i| i< Provideucu piur Rugeno Wi~
líe ms f( 11 de la Ala d ■ Radas (Rln de-DUndl I pnr la cile- 
1 ai Ana lín iih insun, quu pronto uní o a u r r 1 inibitia. Li 

r.rR cuneo.üdoí per cd Largo Pnrlnmadu y conllnnad i 
(ii 1 id? per Carlos II, rstableciala misma rl.mu da Dobjernu 
q^e ■**piM ‘as oL’rs pruvíncias americanas: un D)ibernnilrjr 
coi1 'h /  \sv hntps u Crmsejeros, y lina C miara única, que 
cu I6’jS Su dividió en dos. En io que se distinguía et id Garia 
v ía que ye conocemos es en que coxisr,Hii!ja Ira tmliTiM- 
yr> relpRosa que solo existió por entonce i m esta pequeña 
, uia } en la católica de Marylaad, miécfias en Jos an- 
géLíanas,' pim-b'knanas y puritanas la ínlulmuiicia era ex- 
[ minada.

Emigrados procedentes de Massachussets cor opiniones 
mhgiosas fundaron ó Goniicnticut, en donde se cuoccdm 
el derecho electoral, previo juramento do íideli :ad al Es na
do ó toaos loo ciudadanos, los cuales elogian á los Magis
trados y la Asamblea legislativa anualmente, siendo el 
número de Representantes de los distritos proporcionado á 
1 s. población; y á Nueva-Haven, en donde los colonos re
unidos al pié de una encina, después de un dia de ayuno y 
oración, y de oir un largo sermón de su Ministro Daven- 
pox t, decidieron solemnemente que las Sagra das Escrituras 
eran la regla más perfecta para un Estado; que la pureza 
d e la té  yo l sostenimiento de la disciplina constituían el 
gran fin del duden civil; y que por lo tanto, únicamente los 
que pertenece ian  á la Iglesia podían tener derecho á ser 
ciudadanos. Siendo la Biblia la ley del Estado, el Magis
trado y el Sacerdote eran una cosa misma, y la vigilancia 
para la conservación de la moral formaba parte de las a tr i
buciones de la Autoridad.

Colonos anglicanos, enviados por grandes propietarios 
ingleses que habían Atenido concesiones del IRy pera este 
objeto, fundaron en el territorio de Nueva-Inglaterra otras 
dos colonias, á las que pronto acudieron emigrados puri
tanos de Massachusseis. El país situado ai Este del rio Pis- 
caiagua se llamó Maine, como recuerdo de la Reina Enri
queta, hija de Enrique IV de Francia, y mujer de Carlos I; 
y  á la región del Oeste se le dió el nombre de Nuevo-Ham- 
usfiire, porque el Capitán Masón, Jefe de la Compañía que 
había de explotarla, vivía en el Condado que así se llama 
en Inglemmi. Aprovechando las disensiones entre ios colo
nos, Carlos II declaró este territorio provincia Real en 1679, 
y fue la primera que de esta clase hubo en la Nueva-íngia-

j Mrra. Desde entonces el lie y nombró el Presidente y el 
| Consejo encargados d d  poder ejecutivo; eí legislativo re

sidía, al par que en ol Presidente y el Consejo, en mi  deter
minado númeru de lie presentantes elegidos por la colonia. 
So concedió la libertad de conciencia á todos los hab i tan 
tes, exceptuando á los católicos, á quienes perseguía la 
Iglesia anglicana, á pesar de ser los menos temibles en aquel 
continente, con el odio y el aborrecimiento, como dice un 
autor inoderno, que tiene el usurpador contra el legítimo 
heredero. La Carta que regia en Maine se ajustaba ai m o
delo conocido; pero reconocía la soberanía de la Corona y 
los derechos de ía Iglesia oficial. Largo tiempo estuvo in 
corporado Maine á Masmohussets, y en esa época los p u 
ritanos nombraban ei Presidente y el Consejo , como h a 
bría podido hacerlo el Rsv ó el Señor, pero los coíonos ele
gía n la Asamblea legislativa. En i8S0 volvió á ser Estado 
independiente.

Ei peligro común obligó á unirse á algunas de estas co
lonias. En 1663, pa r í  oponerse d las intrusiones de los fran
ceses y de ios holandeses, y para rechazar las invasiones 
de los salvajes uidígenas y conservaren toda su puresa los 
principios del Evangelio, formaron Massachussets, Nueva- 
P lym ouíh , Oonaeeticut y Nueva-Haven una Confedera
ción que du > u o  i' . .Ros con el nombre do colonias 
unidas de Nueva-. - f /u r ia .  De los as mi fes gen axiles de 
la Union entendía una Comisión compuesta do dos Dele
gados p nr cada cuiu n a ,  que se reunían una vez ai año, ó 
con más frecuencia sl les circunstancias lo reclamaban, no 
exigiéndose nás canda 1 para desempeñar este cargo que 
la fie pertem cor á la iglesia anglicana.

EJ Mar/la lid ó t ierri de María, fue colonizado por ca- 
tóíuua Rigieses, ^  islauLómente perseguidos por la Iglesia 
üLci.il imgru.. Juurd J^cim o-’e, cuya memoria se respeta 
\ venera culi n /o u  o  América, logró do Jacobo I para 
o La cofín ia la pro un su de una Carta, que luego concedió 
al -egiwao Lord Dalí un ere Garlos I en i  63$, obligándose 
por si y por sus sucesores á no imponer nunca contribu
ción alguna de ningún género á. los habitantes de aquella 
provincia. AI propio uempo se establecía un Gobierno re- 
prebGiicakvo, üispuniendo que la mayoría de los colonos ó 
de sus Diputados habían de aprobar las leyes, y que sin su 
eoíiscali i icino no se nabían de exigir servicios pecu
niarios.

Los emigrados católicos trataron con tan ta  considera
ción i los ínJ.uo, que estos les cedieron voluntariamente 
sus t .erras y cultivos; v Maryj i A  por este motivo nada 
tuvo que k ü i j r  en L  z ncesivo lo ios indígenas, lo cuai no 
sucedió íi las odas u don i as. : > m exacto, por lo tanto, 
como han supuesto algunos íllo^olós franceses de la ante
rior centuria, que Giiiiiermo Pena fue el primero que tr a 
tó á íus salvajes con humanidad en la América del Narte; 
ios cató neos ingleses lo hab ian hecho bastantes años án - 
tés. Y es digno de especial mención qüe en una época en 
que en toda Emopa se desconocía la tolerancia religiosa, 
un católico, Lord Baltimore, dió el ejemplo de establecer 
un Gubr mo que proclamaba la libertad de conciencia y la 
iguaload civil de todos ios cristianos. Colocado entre Vir
ginia. que no toleraba á los católicos, y las colonias puri-  
tdii i. que lo llamaban papista españolizado, Lord Baltimore 
admitid a los puníanos arrojados de la colonia angli
cana y a los cuákeros y anglicanos expulsados de Massa- 
chus'xts. En territorio habitado por católicos, que Ingla
terra rechazaba, brindaba con asilo seguro á'todos los pr©- 
IcAuuites víctimas de la intolerancia protestante. La colo
nia prosperó rápidamente, y á. ios seis años modificó su 
Di Veniu y lo asimilo al de la Metrópoli, estableciendo una 
LhuiidiYt aíta cuyos individuos nombraba el Gobernador 
general.

EAxbltícimientu holandés dmanto más do 40 años, con
el nombre de Nuevos» Pmses-B q os ó Nueva-Bélgica, con- 
quifttuto pur los ingieres en i DA, á causa de la donación 
de aquel territorio hecha por Garlos II a su hermano el Du
que de l 'urk  y de Albatij, d  Es indo ce Nueva-York que 
cambio üe üem iinínacíoíi el enrubiar de nacionalidad, ob
tuvo o o isjdu, venciendo la obstinada rmistenciu del ú lt i
mo Mu na re a de la dhiaLíu síi los Stunrum, poco aficiona
dos a prerugativa^ y Cujuajia-j pidílicas ana Carta de l i -  \ 
AHiiMe/ que confería el poder irgisfníivu al Gobernador, 
al Cunv'jii y al pueblo u i  AxaniLLu t/memi rauuido, p ro
hibiendo que lujo prrjLxfcu algunu ru impusieran j cobra
ran cufilUiljiiiuiurjíu ito votadas y eprobidiis por esta Asam
blea. En punto a Jiberidd r J ic n x a  Libia une excepción, 
ínjiiotri y cnieJ contra lus ratulices. La ley castigaba con 
priúiun perpetua á todos lus Suefrbyks papistas cugidos 
ni la coloría, y con la pena do mué el o á Jos quu Habiendo 
logrado íugatLe eran segunda v u  d. tenidos.

El Duque do York, antes de tomar posesión del espléndi
do regalo de su augusto hermano, cedió todo el territorio 
mtre Los ños  Hudson y Bdawum comprendido, á Lord 
Berkeley y a  Jorge Carteret, dándole el nombre de Nueva- 
Jersey para honrar á Gancret, que como Gobernador de 
Jersey en la guerra civil de Inglaterra, había sido el ú lt i
mo defensor de la causa realista contra el Parlamento. 
Esta colonia, que por voluntaría renuncia de los concesio
narios fué provincia Real desde Í7G$, tenía-.también un 
Gobernador y un Consejo de nombramiento del Monarca 
y una Asamblea.elegida por los plantadores. De la libertad 
de conciencia gozaban los habitantes todos, quedando ex
ceptuados de este beneficio, según costumbre, los cató
licos.

Lindando con Nueva-Jersey otra importante] y célebre 
provincia, debió su fundación ai pago de una deuda, y su 
nombre al agradecimiento de un rey. Ei afamado Guiller
mo Penn, cuákero por convicción, hijo del Vicealmirante 
que habia conquistado la isla de Jamaica, y repetidas v e 
ces había vencido á los holandeses, heredó á la muerte de 
su padre, al par que una considera ote fortuna,, un crédito 
ele 16.000 libras esterlinas contra la Corona. Pidió en pago 
ie esta cantidad un territorio en ei continente americano, 
y Carlos II, pensando hacer un oxenlento negocio, le con
cedió todo el comprendido entro A Defowure y Maryland, 
llamándole Pensyivania, en rccuordu fie la íüuhdad y m e
ritorios servicios del esdorzado-marluo Pean. .Esta colonia 
:’uó una de las últimas que so fundaron un Ja  América in 

glesa, y su Carta de 1681 contiene disposiciones análogas 
á las cíe otras provincias; eí reconocimiento do los dere
chos del concesionario y ¿a Asamblea colunia! con facul
tad exclusiva de imponer contribuciones. No introdujo 
Guillermo Penn grandes novedades respecto del Gobierno 
y de la ad.mirnsíracion, y en cuanto á tolerancia religiosa 
y ¿ mansedumbre con los indios, no hizo sino imitar el 
noble ejemplo de Lord Baltimore y de Rogerm YvLíjiams; 
pero se ocupó con incansable aran y con ácimo' en civili
zar á los indígenas, en fomentar la prosperidad de aquella 
comarca y en difundir las doctrinas religiosas do su secta, 
procurando el buen éxito de lo que él llamaba la santa ex 
periencia, Desde un  principio .estableció dos Cámaras, un  
Consejo nombrado por tres años, que se renovaba por ter
ceras partes y una Asamblea que duraba un año. Empleó 
toda siyfortuna en la realización de su icral human'-Mudo, 
y falleció en Londres cuando se disponía á vender a la Co
rona aquella hermosa provincia que tantos sacrificios le 
habia costado y que alcanzó un  alto grado do bienestar y 
cultura.

La Carolina, que trae á la memoria los célebres nom 
bres de Hernando de Soto, de Coligny, de Carlos IX y ele 
los dos Carlos de Inglaterra, comenzó á poblarse en 1663 
en virtud de una Carta semejante á la de Maryland, con
cedida á ocho poderosos personajes de la Gran Bretaña, 
entre los cuales eran los más importantes Clarendon, ei 
historiador do la revolución, Lord Sohaftesbury y el Gene
ral Monk, Duque de Álbemarie. El territorio objeto de la 
concesión era tan extenso, que hubo en él desde ei princi
pio dos colonias, una en el Norte y otra en el Sur, con Go
bierno, Consejo, Asamblea y leyes distintas. A petición de 
Schaftesbury, el filósofo Locke redactó para la Carolina 
una Constitución, «inspirada, según decia, por el temor de 
»constituir una democracia y por el deseo de dar satisfac
c ió n  al interés de los propietarios y de instituir un  Go
b ie rn o  agradable á la Monarquía.» Difícil es imaginar 
obra más extravagante y complicada que este largo Oódi- 
digo; imposible fué ponerle en práctica. Los colonos le r e 
chazaron con razón porque prescindía de sus necesidades, 
de sus ideas y do sus derechos. Después de $3 años de lu
cha, de agitación y descontento, los propicíanos cedieron 
á las justas reclamaciones de los plantadores y derogaron 
aquella Constitución inaplicable. Aludiendo á esta absur
da tentativa de legislar sin tener en cuenta la realidad • de 
las cosas, dice con verdad el eminente Jurisconsulto Sto- 
r y : «Puede ser que sn los anales del mundo no se encuen
t r e  un ejemplo más saludable de la completa locura de 
Rodos estos ensayos, que tienen' por objeto establecer for
minas de gobierno con arreglo á meras teorías; puede ser 
»que no se encuentre una prueba más terminante del pe- 
Rígro de las leyes hechas sin consultar los hálaos,  bes eos- 

_ »tumbresvlas .sentimientos v las oniniones del pueblo á
»quien deben regum De las tréfté“Coloífi®!am ericanas, la
Carolina del Sur fué la única en que la esclavn 1 existió 
desde la fundación de los primitivos establecimientos, por
que Yeamans,. primor Gobernador del distrito do Clarendon, 
desembarcó procedente de las Barbadas con sus negros, 
que desde entonces se multiplicaron rápidamente.

(be continuara.)

SANTOS DEL DIA.
L A  C IR C U N C ISIO N  D E L  SE Ñ O R ,  y Santas Martina y Eufrosina,

vírgenes.
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.— A las ocho y media.—Turno impar.— 
La Favorita.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro de la tardo.—El es
clavo de su culpa.—Acto cuarto del TenoHo, como en la tarde 
de Inocentes.

A las ocho y media.—Turno 3.° par.—El esclavo de su cul-  
pa,—La campanilla de los apuros.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 
La Marsellesa.

Á Las ocho y media,—Turno impar.—Las campanas de
Carrion.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.— 
El chiquitín de la casa.—Baile.—Los carboneros.

A las ocho y media.—Turno 1 .°—Dios aprieta...—Los cora
zones de ovo—Baile—Los carboneros.

TEATRO LE APOLO.—-A  las ocho y media.—Turno 
impar.—Los Madriles —El empresario de Valdemorilío.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las cuatro y media.—Luz 
divina en Belen.

A las ocho y media.—La calentura—La sociedad revuelta — 
Los Awone.—D’Alvini.—Guillermo Tell.—Baile.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—La 
jaula de oro.—El dinero de la hucha.—El amante prestado*

TEATRO MARTIN.—A las ocho.—El Nacimiento del Me
sías.—La Degollación de los inocentes.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las tres y media de la 
, tarde.—Baile.
| A las once de la noche.—Baile de máscaras.
: TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las
: tres y media de la tarde y á las ocho y  media de la noche.— 
Dos grandes funciones, en las que tomará parte la compañía de 
Mr. Brockmann, y pantomima cómica por los mímicos ingleses 
Sres. Jarrats, El lavadero de Londres.

SALONES DE CAPELLANES.—Grandes bailes de más
caras de tres á siete de la tarde y de nueve á dos de la ma
drugada.

SKATING-HALL. — Sesiones de diez á doce y de dos á
cuatro, todos los dias.

TEATRO Y CIRCO DE PRIOE.—A las tres y media.— Gran 
exposición de fieras—Perros, monos y cafbras amaestrados.


